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SU  M A R I  O

'P arte oficial.

Presidencia del Consejo de M i
n istros

Peal orden aprobando las instruccio
nes y modelos que se insertan para 
el servicio de conservación del Ca
tastro topográf ico-par celarlo enco
mendado al Instituto Geográfico y 
Catastral.—PágimfS 1210 a 1210.»

Otra disponiendo se constituya una 
ponencia integrada por personal 
técnico del Comité y del Profeso
rado de Educación física, pava que 
estudien y propongan soluciones a 
los extremos que comprenden las 
conclusiones aprobadas por los Pro
fesores de institutos nocionales. — 
Página 1217.

M inisterio del E jército .

Peal orden declarando con derecho a 
las dietas y viáticos reglamentarios 
la comisión que se indica, conferida 
a D. Eduardo González Gallar za, Co
mandante de Infantería, Ayudante 
de órdenes de S . M. el Réy (r/¿ D. g.). 
Página 1217.

Otra aprobando la comisión del servi
cio que se indica, desempeñada por 
el Comándate de Caballería I.K Juan  
Jordán de Urries y Paliño , Marqués 
de Aymerich, Agregado militar a la 
Embajada de en Buenos Aires y Le
gaciones en Uruguay, Paraguay y 
Bras i 1.—Pág i na 1217.

Otra, circular, disponféndo se devuel
va en personal que figura en la re
lación que se inserta las cantidades 
que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de sil 
servicio en filas. — Páginas 1217 y
1218.

Otra ídem concediendo una comisión 
del servicio al Teniente Coronel de 
Ingenieros D. Emilio Herrera L(na
res, Jefe de base de la Escala del 
Servicio de Aviación, y a S . A, It. el

Infante Don Alfonso de Orleans, Co
mandante de Infantería y Jefe de 
Escuadra del mencionado Servicio, 
para que marchen a Sevilla con ob
jeto de efectuar un viaje en dirigi
ble al Sur y Norte de América.— 
Página 1219.

M inisterio de M arina

Real orden disponiendo que los bene
ficios concedidos por la de 15 de 
Julio de 1927, queden ampliados cT 
los barcos que carguen sal en las 
Salinas de Torrevieja y de la Mora, 
propiedad del Estado, para los puer
tos del Africa Occidental, desde 
Port - Etienne a Matadi. — Página
1219.

M inisterio de H acienda

Real orden autorizando a la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para adquirir, por gestión 
directa, los materiales que se men
cionan.—Página 1219.

Otras ídem a los señores que se men
cionan, concesionarios de líneas de 
automóviles para el transporte de 
viajeros, para que satisfagan en me
tálico el importe del Timbre con 
que están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expiden . — Pági
nas 1219 y 1220.

M inisterio de la Gobernación.

Real orden autorizando a D. Félix 
Infestas, Gerente de la Sociedad. 
“ Iglesias Gil Ltda.” , de Barcelona, 
para realizar las operaciones de des
infección, desinsectación y desrati- 
zación en dicha capital, como co
adyuvante del Ayuntamiento de ¡a 
misma.—Página 1220.

Otra disponiendo que los Ayuntamien
tos en que se produzcan vacantes 
de titular Médico, Farmuéutico o Ve
terinario, lo comuniquen en plazo 
lefia! a la Dirección general de Sa
nidad acompañando el anuncio de 
concurso para su inserción en este

periódico oficial. — Páginas 1220 £ 
1221.

Otra idem se cumpla en sus propíot 
términos la sentencia dictada po;- 
la Sala de lo Contenciosoadminis 
trativo del Tribunal Supremo en el 
pleito promovido por doña Juste 
Bargé Perelló, continuado por don 
Manuel González M&rín, contra le 
Real orden de este Ministerio de 25 
de Octubre de 1928, sobre condicio
nes higiénicas de la casa núm. 35 
de la calle Vázquez López, de Muel- 
va.—Página 1221.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Celedonia Marti* 
nez Romero, Mecánico-Armador d& 
Parque Central de Sanidad Civil 
del Instituto Nacional de Higieiu 
de Alfonso XIII.—Página 1221.

M inisterio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden relativa a qraltficacionei 
anuales para las Auxiliares especia* 
les de la enseñanza de adultas, nom 
bradas con anterioridad a l .w' dt 
Enero del año actual.—Página 1221.

Otra resolviendo instancia de D. Jos*, 
Xandri Pich, Director del Grupo es
colar de Madrid “Príncipe de Astu
rias” , y D. José Herrero Pérez, Maes
tro de las Escuelas nacionales dt 
Madrid, en solicitud de que se l a  
compute el tiempo de servicios en 
Escuelas nacionales.—Página 1221

Oirá anunciando o concurso previo 
de traslado la provisión de la plaza* 
de Profesora numeraria de Matemá
ticas, vacante en la Escuda Norma, 
de Maestras de Sevilla. — Páginc 
1221.

Otra autorizando al Inspector Jefe di 
Primera enseñanza de Oviedo pare 
organizar y dirigir el v :aje al ex
tranjero con un gruyo de Maestro t 
u Maestras de dicha provincia. — 
Página 1221.

Otra ídem a seyidr prestando servicie 
activo en la enseñanza ai frente as  
la cíase que actualmente dnsemp& 
ña a laña Benita Súenz de Tenuhls
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Profesora éspecial de Dibujo geo
m étrico y artístico de las Escuelas 
de adultas de Valladolid. —  Páginas 
1222 y  1223.

Vira concediendo prórroga de la ex
cedencia que disfruta D. José Eya- 
valar Almazán, Catedrático de Ins
tituto.— Página 1223.

Otra disponiendo se anuncie de nue
vo a concurso de traslación la pro
visión de la Cátedra de Historia na
tural, vacante en el Instituto de Za-* 
fra.— Pág i na 1223.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones, turno de ¿Auxiliares, a 
la Cátedra de Pediatría, vacante en 
la Facultad de Medicina de Cádiz. 
Página 1223.

Otra ídem con el carácter de Auxiliar 
repetidor a Z). Honorato  ̂Alvarez 
García, para una Auxiliaría de la 
Sección de Ciencias del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de. 
Ciudad R eal— Páginas 1223 y 1224.

Otra disponiendo asciendan en . corri
da de escalas a los sueldos y con  
las antigüedades que se expresan  
los Maestros y Maestras del prim e
ro y segundo escalafón que se men
cionan,— Páginas 1224 y  1225.

Otra concediendo derecho a la Maes
tra doña María de las M ercedes Geíe 
llera para ocupar la primera vacan
te que se produzca de Directora en 
cualquiera de ¡os Grupos escolares 
de Madrid.— Página 1225.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden (rectificada) - disponiendo 
quede constituido en la forma que 
se indica el Comité paritario de In
dustrias Químicas de Salamanca.—  
Pagina 1225.

Ministerio de Economia Nacional.

Real orden admitiendo el recurso de 
revisión por error de hecho, inter
puesto por D. Lpis Querol, contra 
el registro de la marca 60.872.— Pá
ginas 1225 y  1228.

Otra relativa a la modificación de ¡os 
artículos 35, 38, 39 y  46 del Regla
mento por el cual se rige el Cole
gio Oficial de Agentes de la Propie
dad Industrial.— Página 1226.

Otra desestimando el recurso de nu

lidad interpuesto por D . Carlos Be■ 
netti y Tartaglia, contra la potente 
número 107.583. —  Páginas 1228 y 
1227.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
r a n te s  a destinos púbMcos. —  Con
curso . extraordinario del mes de 
Abril próxim o pasado.— Relaciones 
nominales de las clases del E jérci
to y Armada propuestas para tomai 
parte en las oposiciones y concur
sos para proveer las plazas que se 
indican.— Página 1227.

E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Cancille
ría.— Anunciando haber sido depo
sitado el instrumento de ratifica
ción de Dinamarca del Convenio 
Internacional acerca del op io , fir
mado en Ginebra el 19 de Febrero 
de 1925.— Página 1227.

Idem ¡a adhesión del Gobierno de 
Estonia al Tratado relativo a Spitz
berg , firmado en París el 9 de Fe
brero de 1929.— Página 1227.

Idem haber sido denunciado, en nom
bre de España, el Convenio Inter
nacional de circulación de automó
viles de 11 de Octubre de 1909.— 
Página i 227.

M a r i n a .— Instituto y  Observatorio de 
Marina. —  Servicio Hidrográfico- de 
la Armada.— Aviso a ¡os navegantes. 
Grupo 18.— Página 1227/

H a c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. — Señala
miento de pagos y entrega de valo
res .- -Página 1231.

Relación fie las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el día 18 al 23 del mes ac
tual al Banco de España para que 
proceda a su pago.— Página 1231.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.— Resolviendo expedien
tes incoados, en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto 
que grava ¡os bienes de ¡as personas 
jurídicas.'— Página 12'31.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general de 
Sanidad.— Condiciones que han de 
reunir ¡os anuncios de plazas va-

- cantes de M édicos. Farmacéuticos 
y Veterinarios titulares. — Páaina 
1236. : ‘ "

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso de traslado 
la provisión de la plaza de Catedrá
tico de Historia Natural, vacante en 
el I ns ti tuto de Zafra.— Página 1236.

Idem haber sido admitidos definiti
vamente los aspirantes que se indi
can a las oposiciones, turno libre, 
a las plazas de Profesores de Len
gua francesa de los Institutos de 
Avila, Gálatayud, Tortosa y Zafra, 
y de ¡as agrégalas de los fem eninos 
de Madrid y Barcelona y nacional 
de A lcoy.— Página 1236.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—  Anunciando haberse acor-* 
dado expedir a los Maestros y Maes
tras que se mencionan el certifica
do de aptitud para la enseñanza Se
ricícola. — Página 1237.

Concediendo audiencia a los represen
tan tes e interesados en los benefi
cios de la Fundación instituida, en. 
Lanciego, provincia de Álava, por  
D. Agustín Yurre, denominada “ Es
cuela de niñas” Página ;1237.

Idem id. id. en los beneficios de la 
Obra pía instituida en Montellano 
(Sevilla) p o r  D. Pedro Ruiz Ramos, 
denominada “ Fundación Ruiz Ra
mos — Escuelas Salesianas de Dom  
Bosco” .— Página 1237.

Foiibnto.— Dirección general de Obras 
públicas. — Plan general de obras 
por contrata de reparación de to
das clases de carreteras del Estado. 
Página 1237.

Construcción de carreteras.— Adjudi
caciones definitivas de subastas de 
obras de carreteras.— Página 1255*

Sección de Aguas.— Trabajos Hidráu
lico s .— Adjudicaciones definitivas 
de subastas de obras de conducción  
de aguas para abastecimiento de los 
pueblos que se m encionan .— Pági
na 1255.

Confederaciones Hidrográficas.— R ec
tificación al Reglamento para la ex
plotación Xle la energía, inmuebles 
y productos secundarios d.el Canal 
y tarifas para su aplicación, y al 
Reglamento de navegación del Ca
nal de Castilla y tarifas para su 
aplicación, publicados en las G a c e 
t a s  del I y del 8 de Marzo del año 
actual.— Página 1255. ' -

A n e x o  ú n i c o .  B o l s a .  —  S u b a s t a s .—  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n »
€103 SE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

PASRTE OFICIAL

S. .M. el R ey  Don Alfonso XIII 
fq.  D. g .) ,S . M. la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. B. el Principe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Famil ia ,  continúan 
sin novedad en su imp or t an te  salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 233.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
los preceptos del capítu w L. artícu

los 55 y sucesivos del Real decreto-ley 
de 3 de Abril de. 1925, y a los del ca
pítulo XII,. artículos 213 y siguientes 
del Real decreto de 30 de Mayo de 
1928, que se refieren a la conservación 
fie los trabajos clcl Catastro parcelario 
encomendados al Instituto Geográfico y 
Catastral,

S. M. e l>R e y  (q. D. g.) l ia  tenido a 
bien ai)robar las instrucciones y mode
los adjuntes para el servicio de Con
servación del Catastro topograf i-copar- 
ceíario encomendado al Instituto Geo 
gráfico y Catastral.

De Real orden lo digo a -V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años, Madrid, 1.° de 
Mayo de 1930.

BERENGOER

Señor Director .general del Instituto
Geográfico y Catastral. .

INSTRUCCIONES PARA EL SERVI
CIO DE O * - O  rACION BEL CA
TASTRO TOPOGRAFICO PARCELA

RIO

La implantación y organización del 
servado de Conservación de ios traba
jos del Catastro parcelario reviste ca
racteres de urgencia extraordinaria, no 
sólo por acatamiento al articulado del 
Reglamento vigente para la aplicación 
del Real decreto-ley de 3 de Abril de 
1925, sino porque un período de aban
dono en la conservación de ios planos- 
minutas de los polígonos topográficos 
y de las relaciones de características 
de sus parcelas obligaría muy en bre
ve a una revisión intensa y volumino
sa de los trabajos, y habría de. exi
gir una gran cantidad de personal v
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ser hecha con evidente- perjuicio del 
Erario público.

El operador de Catastro atiende du
rante el período de ejecución a la con
servación de sus trabajos, Pasta el 
momento en que son recogidas y sa
tisfechas las observaciones que las 
Juntas periciales hacen a los mismos 
después de la exposición en los Ayun
tamientos (por sí o en representación 
de los propietarios interesados), y es. 
incumbencia de dicho funcionario lle
var ai día hasta dicho momento cuan
tas variaciones de linderos, propiedad 
o cultivos se produzcan en las parce
las de los polígonos topográficos.

Por tanto, la conservación propia
mente dicha empieza en el citado mo
mento, que es cuando el trabajo de 
ejecución del Catastro parcelario se da 
por terminado, formando este nuevo 
servicio algo totalmente diferente del 
de ejecución, y que ha de responder a 
normas especiales y propias, que per
mitan sean llevados ios planos parce
larios y documentos anejos a través 
del tiempo como una obra siempre viva 
y renovada.

Bichas normas tienen forzosamente 
que verse iníorniaclas por el natural 
proceso que en orden de tiempo tiene 
que seguir la obra de Conservación ca
tastral: notificación- obligatoria de la 
variación que surja en la parcela ca
tastral por el propietario de Ja misma 
o la Junta pericial;' recogida por ésta 
del conjunto de variaciones que se su
ceden dentro de un término municipal 
por períodos fijados, y notificación, 
también obligada, de ellas por dicha 
Junta a las oficinas de Conservación; 
radicación de estas oficinas donde se 
hace el enjuiciamiento de la varmeión 
y donde se dispone, a través (le las 
operaciones, de campo y gabinete, pa 
anotación de las nuevas representacio
nes de forma y de magnitud parcela
ria, así como de características .físicas 
y jurídicas; organización de trabajo en 
las oficinas de Conservación y Cemen
tos necesarios en ellas para llevar al 
cha los- registros correspondientes y la 
expedición de cuantas certificaciones 
sean solicitadas en relación con el tra 
bajo desarrollado en los centros p ro 
vinciales de producción.

Mas como quiera que el: antes citado 
'amento- regula con detalle la rea* 

5 o a de dichas normas, será labor íá- 
c 1 '«hora, pues bastará recordar la ma
yo r parte de lo que en él se ordena 
referente a este servicie.

Sin embargo, precisa concretar -bien 
las obligaciones de las Juntas .pericia- 

■ les en es le- nuevo aspecto del servicio 
lis  Parlációa, pues de su interés y buen 
funcionamiento dependerá la' buena 
marcha de la Conservación del Catas
tro. paree!ario..Por este motivo se debe 
insistir en las sanciones que 5es pue
den- ser impuestas, así como también 
a los particulares cuando descuiden su 
obligación de dar- cuenta a su debido 
rem po de las variaciones, tanto físi
cas como jurídicas, en las parcelas y 
subnarcelas de su propiedad.

Finalmente, bal vida cuenta que los 
planos-minuta y las relaciones de ^ca
ra cié rlst iras efectuados por el servicio 
de Parcelación catastral son, en reali
dad, documentos que contienen cuan
to precisa para conocimiento e 'iden
tificación en campo de la parcela ca
tastral, y a fin de ofrecer a ú>s pro
pietarios un asoccto utilitario de estos

trabajos es conveniente crear, a cargo 
del servicio de Conservación y en a r
monía con lo que dispone el párra
fo cuarto del Decreto-ley de 3 de Abril 
de 1925, y artículo 213, párrafo  quin
to, del Reglamento de 30 de Mayo de 
1928, las ‘‘Certificaciones de Catastro 
Parcelario”, en las que consten los da
tos necesarios para dicho conocimien
to e identificación de cada parcela, y 
ser base ante los Registros de la Pro
piedad en las nuevas inscripciones que 
de la .parcela-finca en él se verifiquen.

Será conveniente, además, establecer 
una tarifa módica para  obtener este 
nuevo documento, pues aunque de mo
mento resultará pequeña la cantidad 
recaudada, servirá para compensar los 
gastos que se originen. Después, los in
gresos irán seguramente aumentando 
cuando los propietarios se convenzan 
de las ventajas que Ies reportan dichas 
certificaciones catastrales.

Los conceptos anteriores son los que 
informan las siguientes 

*

INSTRUCCIONES
1. El Servicio: de Conservación del 

Catastro Parcelario, en la parte enco- * 
mendada ah Instituto Geográfico y Ca
tastral por el Real decreto-ley de 3 de 
Abril de 1925, se implantará para cada 
término municipal en el momento en 
que sean aprobados por su Junta pe
ricial los documentos que son base del 
mismo, confeccionados por las briga
das topográficas de parcelación corres
pondientes.

2. Des.de el. momento ele su implan
tación hasta el de organización de las 
oficinas de Conservación de Mapa y 
Catastro, por partidos judiciales, p ro 
vincias o regiones previstas en el a r
tículo 213 del Reglamento para la apli
cación del citado Real decreto-ley, el 
servicio de Conservación estará a car
go de las brigadas de parcelación que 
hayan ejecutado los trabajos, según lo 
preceptuado en el artículo 229 de di
cho Reglamento.

3. En las provincias que existan zo
nas ya totalmente ultimadas do Catas
tro parcelario se establecerá una ofi
cina de “Conservación del Mapa y Ca
tastro Parcelario”, cuyas funciones se
rán: primera, la incorporación al mapa 
topográfico nacional de todas las va
riaciones que por trazado de huevas 
vías de comunicación, creación de po
blados, construcción de obras públi
cas, etc., etc., se deban introducir en 
aquél; y segunda, la comprobación y 
anotación en ios planos y demás docu
mentos del Catastro parcelario de 
cuan tas.modificaciones se produzcan al 
correr cl'ei tiempo en las característi
cas, tanto físicas como jurídicas, de 
las parcelas y subparcelas. Los cam
bios de propiedad o de cultivos sól » 
competen a estas oficinas , en los tér
minos estrictos que ai Catastro de la 
riqueza rústica se refieren, según los 
Reales decretos de 3 de Abril de 1925 
y de 30 de. Mayo de 1928.

4. La conservación encomendada a 
las brigadas topográficas de parcela
ción o a las oficinas de Conservación 
en su aspecto parcelario, se referirá y 
limitará a la de todos los planos y Jo 
comentos confeccionados por ella, f 
saber:

a) Deslindes jurisdiccionales (acta? 
y desarrollos gráficos).

h) Planimetrías de los términos, di

vididas en polígonos topográficocatasv 
trales. «,

c> Planos parcelarios (minutas ori* 
ginales y copias).

d) Relaciones de características pol 
polígonos, parcelas y subparcelas.

e) Indice alfabético de propietaq, 
rios.

5. El servicio de Conservación d€ 
todos los documentos del Catastro par
celario mencionados en el artículo an< 
terior ha de partir 'de las declarado! 
nes de los propietarios, poseedores, adr 
ministradores o usufructuarios de la | 
parcelas que sufran alguna alteració| 
en sus características, a tenor de la 
establecido en los artículos siguiente»/

6. Las variaciones en los límites juj 
risdiccionales se tram itarán conformé 
se halla dispuesto en el Real decreto* 
ley de 2 de Julio de 1924, sobre pobla
ción y términos municipales.

7. La Dirección general de Obra» 
públicas dará cuenta cada año a la 
Dirección general del Instituto Geográ
fico y Catastral de. los ferrocarriles, ca
rreteras, canales, y, en general, de to -! 
das las nuevas vías de comunicación,» 
fluviales y demás obras públicas que se 
hubieran terminado en el transcurso de 
aquél, acompañando una copia de los 
planos correspondientes, según deter
mina el artículo 220 del Real decreto 
de 30 de Mayo de 1928.

Igualmente, las Confederaciones Sin* 
dicales-Hidrográficas deberán también 
comunicar las variaciones que hayan 
realizado, remitiendo asimismo los pla
nos.

8. Del mismo modo, y conforme,
dispone el artículo 220, deberán las BL 
potaciones respectivas dar cuenta a) 
Instituto Geográfico y Catastral de lak 
vías de comunicación y demás obrai 
de carácter provincial que se haya¿ 
terminado cada aro, acompañando tam* 
bien los planos correspondientes.

De igual manera procederán toda* 
las Corporaciones de carácter oficial 
respecto a las modificaciones que en ¿  
mapa o planos parcelarios deban iny 
traducirse cada año a consecuencia *d< 
variaciones en los territorios o demal* 
cacioncs dependientes de cada una df 
ellas, o que a ellas se encuentren coiy 
fiados.

9. Los Alcaldes darán cuenta anual* 
mente a la Dirección general del Ins
tituto. Geográfico y Catastral de las va
riaciones ocurridas dentro del térmi* 
no municipal correspondiente p o r  
apertura, modificación o supresión de 
carreteras o caminos públicos, caro- 
bios de los cauces de los ríos, a rro 
yos, canales, acequias y de todas cuan
tas circunstancias afecten de un modo 
general a la forma del terreno, de los 
polígonos fonográficos o de las par
ecía.:-, ya sean producidas por causas 
artificiales o por las naturales, como 
hundimientos, erosiones de las aguas* 
depósitos, aluviones u otros análogos* 
conforme a lo ordenado en el articu
lo 219 del citado Real decreto de 36 
de Mayo de 1928. . •

10. ‘fiodo propietario de parcela ca< 
lastra) tiene obligación de notificar s. 
la Junta pericial del término munici
pal correspondiente las alteraciones 
ocurridas en los linderos de las suyas* 
>/a por ventas, compras, cambios, de* 
rechos de servidumbre, convenios con 
los propietarios colindantes, decisio  
nes judiciales o por causas diferente^ 
a cualquiera de las enumeradas* segús?
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dispone el artículo 229 del repetido 
Real decreto.

11. Cuando se trate de variaciones 
de orden exclusivamente! jurídico, es 
obligación de los interesados hacer sus 
declaraciones y entregarlas a la Junta 
pericial en un plazo de tres meses, a 
contar de la fecha del otorgamiento 
do las escrituras, ya sean públicas o 
privadas, con arreglo a lo que deter
mina el articulo. 216 del mencionado 
Real decreto.

De  ̂igual modo es obligado pura torio 
propietario notificarla la Junta peri
cial todas las agregaciones, divisiones 
0 ‘segregaciones de las parcelas de su 
propiedad, así como los cambios per
manentes de cativo que se introduzcan 
Vi los de aquéllas.

12. Siempre que a la declaración de 
interesados acompañe un plano ¿Ir

melo por ellos que reúna todas las 
audiciones exigidas en las instruccio
nes dictadas por e l . Instituto Geográ- 
9qo y Catastral para la confección de 
ípj planos parcelarios, será admitido 
dicho plano, previa su oportuna con
frontación con el terreno (artículo 223 
de dicho Real decreto).

13. En los casos de que a las de
claraciones no acompañen los planos 
indicados en el artículo anterior, o que 
éstos-no reúnan los requisitos indis
pensables, se reconocerán y medirán 
sobre el terreno todas las lineas de 
modificación (artículo 224 del mismo 
Real decreto).

.14. El levantamiento topográfico a 
que se refiere el artículo anterior se 
ejecutará por el personal correspon
diente durante las visitas periódicas 
que en varias épocas del año deberán 
hacerse a todos los términos compren
didos en la demarcación a cargo de 
cada brigada u oficina de Conserva
ción (artículo 225 del repetido Real de
creto).

15. Con el fin de evitar y prevenir 
el daño que para el servicio de Con
servación catastral resultaría de la 
omisión de las declaraciones que han 
de ser base del mismo, se fijarán en 
todos los Ayuntamientos y locales en 
que radiquen las Secretarías de las 
Juntas periciales cartelones permanen
tes advirtiendo y recordando a los ve
cinos y propietarios la obligatoriedad 
de aquellas declaraciones.

Dichos cartelones se ajustarán al 
modelo’ número 1, que acompaña a es
tas Instrucciones.

16. Con igual finalidad, la obliga
ción de las declaraciones alcanza a 
los arrendatarios de las fincas o a sus 
usufructuarios, para todas aquellas al
teraciones de límites y cultivos, de 
agregaciones y segregaciones, y aun de 
carácter jurídico y transmisiones de 
dominio, que por su condición de 
arrendatarios o usufructuarios han de 
tener forzoso conocimiento. De Jas de
claraciones de cambio de forma, mag
nitud y cultivo de las subparcelas se
rán directamente .responsables i o s 
arrendatarios de las fincas, ya -ue pue
den producirlas s ’*n conoc'uni.nto de 
ios dueños.

17. En defecto de bis declaraciones 
ie  los propietarios, poseedores o 
arrendatarios, las Juntas pe: leíales, se
gún dispone el artículo 222 de) tantas 
veces citado Real decreto, tomarán 
io ta de todas las variaciones de que 
tengan noticia, relativas a parcelas en
clavadas dentro del término munici

pal, recabarán la conformidad de L>$ 
interesarlos, y obtenida ésta, mediante 
la consiguiente declaración firmada, se 
procederá lo mismo que en el caso <ic 
declaraciones espontáneas, en la forma 
señalada en los artículos siguientes.

Las hojas declaratorias se ajustaran 
al modelo número 2, que se acompaña 
a las presentes Instrucciones.

18. Desde el momento de im plantar
se el servicio de Conservación del Ca
tastro parcelario en un término muni
cipal, su Junta pericial viene obligada 
a dar parte semestral (en Enero y en 
Julio) a la brigada u oficina encarga
da del servicio de todas las variacio
nes ocurridas en las parcelas enciava- 
das en aquél de que hayan tenido co
nocimiento por notificación, aviso . o 
declaración escrita de los interesados, 
o noticia confirmada por los misinos, 
según queda establecido en los prece
dentes artículos.

19. Las partes se ajustarán al mo
delo número 3, que acompaña a las 
presentes Instrucciones. Se extraerán 
de los “Libros de Partes” confeccio
nados al efecto, debidamente foliados, 
y se extenderán por duplicado, que
dando como matriz, unida al libro, uno 
de los ejemplares.

En la cubierta de estos “Libros de 
Partes” se imprimirán las Instruccio
nes, que, para utilizarlos, serán redac
tadas por el Instituto Geográfico y Ca
tastral.

20. La brigada u organismo encar
gado de la Conservación procederá a 
cotejar todos los datos contenidos en 
los partes que reciba y relativos a las 
“características anteriores” de las par
celas que hayan sufrido variación, con 
el fin de comprobar que no existe error 
en ellos, y una vez verificada la in
dicada comprobación acusará t i  opor* 
tuno recibo a la Junta pericial, con
signando al propio tiempo su confor
midad o los reparos que procedan, 
para que sean subsanados.

21. Aceptados los partes semestra
les, previa aclaración y subsanación de 
errores, como queda establecido en el 
precedente artículo, las brigadas o ofi
cinas de Conservación autorizarán a 
las Juntas periciales el asiento en los 
documentos literales del Catastro de 
todas las variaciones contenidas* en 
aquellos partes, debiendo quedar pen
diente de consignación únicamente las 
nuevas superficies de las fincas, en ca
sos de alteraciones de orden finco, 
hasta su medición o confrontación so
bre el terreno por los funcionarios del 
Catastro.

22. La conservación en los organis
mos correspondientes se ordenará por 
parcelas y • -subparcelas, formándole 
para ello un fichero que contenga tan
tas fichas cuantas sean las parcelas y 
subparcelas contenidas en el térmmo.

Las fichas se ajustarán al mo.Jelo nú
mero 4, que se acompaña, y en illas 
se registrarán las variaciones que ocu
rran en las parcelas correspondientes, 
sin más que anotar en un solo ren
glón y por cada variación (cualquiera 
que sea su especie) las nuevas carac
terísticas que pertenecen a la parcela o 
subparccla de que se trate.

Si la índole de las variaciones alte
rase los linderos, la forma o (a super
ficie de las parcelas o subparcelas de 
modo que hubiera de variar ¡»u repre
sentación gráfica en el «plano parecia
rio, se hará, no obstante, el asiento de

todas las demás características, varíen 
o no, en las casillas correspondientes, 
tanto en las fichas como en los demás 
documentos del Catastro, dejando en 
blanco la de superficie, que se llena
rá a su debido tiempo por los funcio
narios a cuyo cargo ha de estar este 
servicio.

23.̂  Cuando las variaciones ocurra%  
en términos municipales que están ya* 
en el Ministerio de Hacienda, ios o r
ganismos encargados de la Conserva
ción del Catastro rústico, enviaran al 
citado Ministerio, por mediación do ía 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Catastral, copia exacta ue los 
partes semestrales aprobados y devuel
tos por ellos a las Juntas pericia;->s, 
a fin de que en la Dirección general 
correspondiente sean anotados los cam
bios cíe superficie o de dominio jue 
hayan de reflejarse en los recibo? de 
contribución.

Cuando se produzcan modificaciones 
en los cultivos que hagan suponer pro- 
Jbable variación en los líquidos impo
nibles se hará constar así en dichos 
partes, para que los servicios técnicos 
de Hacienda las tengan en cuento..

24. En las visitas periódicas que los 
funcionarios del Catastro habrán de 
realizar a los términos que tengan a 
su cargo comprobarán los asientas de 
las fichas con las notas contenidas en 
los partes recibidos desde ía revisión 
anterior, subsanando los errores u omi
siones que se hubieran cometido y po
niendo el visto bueno en las ma trice» 
de los partes contrastados cuando lo» 
hayan revisado y hallado o puesto de 
acuerdo con los asientos del fichero, 
consignando siempre la techa ie la di
ligencia.

25. Dichos funcionarios efectuarán 
durante las citadas visitas los levanta
mientos topográficos a que hace refe
rencia el artículo 13, y que son nece
sarios para determ inar las variaciones 
físicas de las parcelas y subparcelas, 
así como también las confrontaciones 
que m enciona el artículo 12, invitán
dose siempre en estos casos a los in
teresados por si desean presenciar las 
operaciones.

Estará a su cargo también ra medi
da y consignación en todos los docu
mentos catastrales de las nuevas su
perficies de las parcelas ó subparcelas 
que hayan sufrido alteración en las 
suyas, especialmente en los partes se
mestrales de las Juntas periciales que 
habrán dejado en blanco la casilla co
rre sp o n d ie n te /a s í como también en 
las m atrices de dichos partes.

26. Cuando, a consecuencia de es
tos levantamientos parcelarios y con
frontaciones, o bien por denuncia de 
los p rop in arlo s  se descubran equivo
caciones en los planos parcelarios, se 
realizarán las rectificaciones necesa
rias para determ inar la verdadera 
forma y superficie de las parcelas y 
subparcelas.

27. Las variaciones'-qué .a s i 're su l
ten se ano tar' , tanto en las ■ fichas 
como en toda ia documentación del 
servicio de Conservación, e igualmen
te en la de las Juntas periciales co
rrespondientes, como si se tratase de 
alteraciones, puesto que lo son real
mente respecto de las características 
atribuidas a tales parcelas inicial- 
mente.

Se incluirán también en los partes 
semestrales de las Juntas periciales



Gaceta de Madrid.—Núm. 145 25 Mayo 1930 1213

las alteraciones producidas o que de
ban introducirse en las características 
de cualquier parcela por la corrección 
de errores, bien por las mismas Jun
tas cuando éstas sean denunciadas por 
los mismos propietarios, bien por los 
funcionarios del Servicio cuando sean 
ellos los que las advierten; pero ha
ciendo siempre constar tal circunstan
cia en la casilla de observaciones.

En este último caso cuidarán los 
funcionarios del Catastro de anotar 
las alteraciones de que se trate en las 
matrices de los partes semestrales al 
hacer la revisión de unos y otras, tal 
como establece el articulo 24.

28. Los funcionarios del Servicio 
de Conservación catastral estarán en
cargados también del traslado a las 
hojas minutas originales de cuantos 
levantamientos se hayan hecho, a fin 
de determinar las alteraciones que en 
forma y en superficie hayan sufrido 
las parcelas y subparcelas, cualquiera 
que haya sido la causa.

Para mayor claridad deMftfkujo, ii-  
ehos traslados serán hechos en un pa
pel trasparente con cuadro de prue
ba, del que se hará uno para cada año.

De lo dibujado en el papel tras
parente se enviará, cada^ñnal de año, 
un calco a las Juntas periciales e 
igualmente al Ministerio de Hacienda 
por mediación de la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Catas
tral, cuando se trate de términos mu
nicipales aprobados y cuya documen
tación haya ingresado ya en dicho Mi
nisterio.

Cuando el volumen de variaciones 
recogidas y dibujadas en papel tras
parente aconsejen la renovación de 
los planos-minutas, deberán rehacer^ 
se éstos totalmente. ‘

29. Para el mejor manejo del fiche
ro por parcelas y como complemento 
suyo, se dispondrá o dotará de un ín
dice compuesto de tantas fichas cuan
tos sean los propietarios de parcelas 
en el término. En ellas se anotarán 
los números de las parcelas y sub- 
.parcelas de cada uno de los propie
tarios, ordenados por polígonos, aña
diéndose y tachando las que, respec
tivamente, se adquieran o enajenen 
«n el transcurso del tiempo. Estas 
fichas se ajustarán al modelo núm. 5 
que acompaña a estas Instrucciones y 
constituirán el extracto numérico del 
Indice alfabético de propietarios.

Tanto a estas fichas como a las re
relaciones alfabéticas de propietarios, 
se llevarán las variaciones derivadas 
de los partes semestrales.

30. A fin de facilitar el trabajo y 
no disminuir en exceso la claridad de 
los documentos, la s .variaciones a in
troducir en las relaciones de caracte
rísticas y en las listas alfabéticas de 
propietarios se anotarán durante el 
año en apéndices que se pasarán a 
dichos documentos al finalizar el año.

De estos apéndices se remitirán, ca
da final de año, copias a las respec- 
vas Juntas periciales, así como tam
bién al Ministerio de Hacienda por 
mediación del Instituto Geográfico ■ y 
Catastral, cuando se trate de términos 
municipales aue hayan ingresado ya 
en el citado Ministerio.

31. A la co n servar i ón del Gata siró 
parcelario, en la marte encomendada 
al Instituto Geográfico y Catastral, se 
adscribirán como nersonal directa

mente responsable y especialmente 
dedicado a este servicio dos funcio
narios (uno técnico y otro adminis
trativo) por cada 40.000 fichas de par
celas y subparcelas, con independen
cia del número de términos munici
pales y la extensión superficial que 
representen.

En las provincias donde haya térmi
nos municipales aprobados de parcela
ción por las Juntas periciales y-o tros 
que ya están en el Ministerio ae Ha
cienda (todos necesitados de Conser
vación. catastral), pero que en ellas 
operen brigadas topográficas de Parce
lación, dedicarán éstas de su persona» 
los funcionarios necesarios para los 
trabajos de conservación, y crearán en 
los mismos locales de la brigada la 
oficina correspondiente, cuya inspec
ción y jefatura asumirá el Ingeniero 
Jefe de dicha brigada, auxiliado de 
uno dé los Topógrafos.

Cuando se trate de las oficinas de 
Conservación, que menciona el articu
lo 3.°, que dependerán directamente de 
la Dirección general del Instituto. Geo
gráfico y Catastral, dicha Dirección 
asignará para la parte de Conserva
ción catastral el personal necesario, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 3.°, y además, si lo estima con
veniente, el dedicado a la Conserva
ción del Mapa, asumiendo en este raso 
la jefatura de la oficina el funciona
rio de mayor categoría y antigüedad.

32. Cuando el número de fichas en 
servicio de Conservación exceda ae la 
cifra señalada en el artículo 31, y re
quiera, por lo tanto, la distribución del 
servicio entre dos o más parejas de 
funcionarios, se agruparán los térmi
nos municipales asignados a cada pa
reja del modo que ofrezcan mayores 
facilidades para recorrerlos en tas vi
sitas periódicas que dichos funciona
rios han de efectuar en cumplimiento 
de su misión.

33. Si la experiencia demuestra en 
algún caso la necesidad o convenien
cia de alterar la cantidad consignada 
en el artículo 31, para tener en cuen
ta el movimiento medio transaccioual o 
porcentaje de alteraciones parcelarias 
que arroje cada zona o región, podrá 
hacerse, previa propuesta razonada deí 
Jefe de la brigada o de la oficina de 
Conservación, que elevará a la apro
bación de la Dirección general.

34. El servicio de Conservación es
tará encargado, además, de expedir 
“Certificaciones de Catastro parcela- 
fio” a los propietarios que las soli
citen, mediante el abono de la‘ tarifa 
que después se detallará.

35. Dichos documentos tendrán dos 
partes: una gráfica, con la reproduc
ción a la misma escala o a esc¿ilu re
ducida en caso de necesidad, de- la 
parcela objeto de la certificación, y 
oirá literal, que recogerá el nombre y 
apellidos de la persona poseedora a ti* 
lulo de dueño de la parcela, situación 
de ésta, determinada por el Ayunta
miento en que radica, pago o xiLu, 
nombre con que es conocida, s í  cons
tare, medida superficial, linderos pofí 
sus cuatro puntos cardinales, numero 
del polígono en que se halle endosada, 
y el que dentro de él tenga la pm cídr. 
(modelo número G).

36. La petición de estas certifica
ciones se hará por medio de indanem 
del interesado, dirigida al Jefe de la 
brigada topográfica de Parcelación, o

de la oficina de Conservación, si yt 
está establecida, de la provincia coi res
pondiente.

Los solicitantes remitirán con la ins
tancia a la Dependencia encargada de 
expedir las certificaciones la cantidad 
necesaria para confeccionar el docu
mento, determinada con arreglo a i; 
tarifa siguiente:

Finca hasta 5 hectáreas, 2 pesetas.
Finca de 5 a 10 hectáreas, 2,50 pe

setas.
Finca de 10 a 50 hectáreas, 3,50 pe

setas.
Finca de 50 a 100 hectáreas, 4,51 

pesetas.
Finca de 100 a 200 hectáreas, 6 pe

setas.
Finca de 200 a 1.000 hectáreas, tC 

pesetas.
Fincas superiores a 1.000 hectaicas. 

25 pesetas.
37. El personal afecto al servicio de 

Conservación catastral, además de lo
dos los cometidos que se mencionan 
en artículos anteriores, tendrá a su 
cargo las certificaciones a que se re
fiere el artículo 34, la custodia y ma
nejo de los ficheros, y, en general, de 
cuantas incidencias de carácter admi
nistrativo se deriven de este servicio.

38. Los Jefes de las brigadas u ofi
cinas encargadas de la Conservación 
reclamarán de las Juntas periciales ei 
envío de los partes semestrales, si no 
los hubieran remitido en un plazo ds 
ocho días, a partir del término de caito 
semestre natural.

39. ’ Si no atendieran a su requeri
miento en otro plazo igual darán-cuen
ta de la negligencia a la Dirección ge
neral, apercibiendo de oficio a las ex
presadas Juntas para que, si dentro 
del mes siguiente a cada semestre no 
han cumplimentado esta obligación, 
sea aplicada la sanción establecida en 
el artículo 282 del Reglamento de 30 
de Mayo de 1928 a los Vocales o fun
cionarios de las mismas que hayan sido 
causa del retraso.

40. Cuando algún particular dejase 
de declarar las variaciones ocurridas 
en sus parcelas o de cumplir cualquie
ra de las obligaciones que les impone 
el Reglamento, los Jefes de brigadas 
u oficinas de Conservación, cumpbmen- 
tando lo dispuesto en el artículo 283 
del citado Reglamento, impondrán lar- 
multas establecidas en el referido ar
tículo, variando su cuantía según las 
circunstancias que concurran eo cada 
caso, y dando cuenta de su imposición, 
así como de las razones que las ha* 
yan motivado, a la Junta Superior deí

€ Catastro.
41. Los acuerdos imponiendo las 

sanciones serán apelables ante ¡as Jun
tas provinciales del Catastro en el pla
zo de quince' días, contado* a partir 
del siguiente a la notificación,

Contra las resoluciones de bus jun
tas provinciales en esta malcría se da
rá ulterior recurso ante la Junta Su
perior del Catastro, la cual podrá, s 
instancia del interesado, présenla-ía en 
el plazo de treinta días, contadas des
de el siguiente al de la notificación 
condonar total o parcialmente las mul
tas.

42. Las mullas impuestas en virtud 
de los artículos precedentes no podrán 
hacerse efectivas en tanto que la re
solución que las causare no fuese fir
me, por haber dejado pasar ei plvzo 
para interponer el recurso contra ellas 
arde la Junta provincial o ante h
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Junta Superior del Catastro, si aquélla 
las confirmare.

43. Si las omisiones de los particu
lares entrañasen defraudación a la Ha
cienda pública, los Jefes de las briga
das u oficinas de Conservación darán 
cuenta de ella a las Autoridades admi
nistrativas a cuyo cargó se halle la li
quidación de las cuotas contributivas, a 
los efectos de las sancione^ estableci
das por los artículos 288 y 287 del Re
glamenta.

44, Fuera del caso a que se refiere 
el articulo anterior no podrá impo
nerse más que una sola mitad1 por los 
hechos a que se refieren los preceden
tes artículos, según se halla establecido 
en el artículo 285 del vigente Regla
mento.

45. Durante todo el período com
prendido desde la ultimación de los 
trabajos tipográfieocatastrales hasta la 
implantación de la vigencia tributaria 
del Catastro en cada, término munici

pal serán reformables tóelas las carac
terísticas de las parcelas enclavadas en 
el mismo, cuando a instancia de parte 
o por cualquier funcionario de los ser
vicios Catastrales se compruebe la exis
tencia de un error en las que se con
signaron en los documentos iniciales, 
aun cuando hubieran sido aprobados 
en su día por la Junta pericial corres
pondiente.

Madrid, 1.° de Mayo de 1930.—Apro
bado por S. M.—Dámaso Rerenguer.

Modelo  n ú m . 1.

¡ PROPIETARIOS - RENTEROS - LABRADORES!

EN VUESTRO PROPIO INTERES COMUNICAD AL

SECRETARIO TODOS LOS CAMBIOS DE DUEÑO,

DE EXTENSION 0. DE. CULTIVO QUE. OCURRAN

EN VUESTRAS FINCAS PROPIAS 0  ARRENDADAS

1,20 X 1,40

T érm in o  m unic ipal de .....................
M odelo  n ú m . 2,..

DECLARACION JU R A D A  de las alteraciones ocurridas en la propiedad, linderos, extensión o cultivo de las fincas
que se expresan.

S I T U A C I O N  D E  L A S  L I N C A S
VARIACIONES OCURRIDAS Y SUS CAUSAS

Polígono Parcela Subpareela P A R A J E

,

•

j
i



Gaceta de Madrid.—Núm. 145 25 Mayo  1930                                                 1215
Mo

de
lo

 
nú

m
. 3

.

PR
OV

IN
CI

A 
DE

 
 

- 
- 

- 
TÉ

RM
IN

O.
 M

UN
IC

IP
AL

 D
E 

- 
-....

.....
.

 ̂
 

 
 

 
 

~ 
~.~r

rr 
 

 
—

— 
■■ 

~
 

 
.. 

'- 
/ —

 
 

rr=

Pa
rtid

o 
udi

cia
l 

de 
 

 
_

_
 

* 
 

Sem
est

re 
dei

 a
ño 

19.
.....

.....
..

VA
RI

AC
IO

NE
S 

OO
trs

aij
OA

S 
E'C

í 
LA

S 
PA

RC
EL

AS
 

DE 
RU

ST
IC

A 
QU

É 
SE 

EX
PR

ES
AN

:

I 
fe

ch
a- 

I 
ft

nc
as

 
NA

TU
RA

LE
ZA

 
DE

 
LA

S 
VA

RI
A

CI
O

NE
S

| 
" 

‘  ̂
I 

==
==

—
—

  
 

 
 

 ̂
 

 
 

 
OB

SE
RV

AC
IO

NE
S

|eh
 

qd
e 

se 
pr

od
uj

er
on

! 
en 

qu
e 

se 
orE

RáH
QN

 
jp, 

jj 
PR

O'
Pt

 E
TA

R
IO

 
' • 

1 
DE 

CU
LT

IVO
 

i D
E 

SU
PE

RF
IC

IE
1 

1 
 

' 
 

 
m 

| | 
| | 

; 
 

 
j 

1 
Y 

CA
US

AS
 

DE 
LA 

VA
RI

AC
IÓ

N

| 
Día 

Mes
 

Año
 j 

Pol
ígo

nos
 

Par
cel

as 
an

te
 r

ig
e 

ac
tu

al
 

an
te

rio
r 

ac
tu

al
 

| a
nt

er
ior

 
nu

ev
a

 ̂
~~ 

I 
' 

I 
a

¡ 
• 

i 
.'O

I 
i 

i 
' 

I 
■ ^

s
i 

1 
-á 

. 
’

I 
'

1
 

a

' 
j 

^
! 

r 
i 

. 
f 

o 
'

I 
’ 

1 
■ 

- 
■ 

§•
!s 

i 
: 

. 
■ 

i 
' 

! 
■ 

8 
s! 

'
i

 
■ 

■§

í 
' 

. 
' 

. 
' 

? 
' 

I
f! 

1 
i 

. 
O 

2! 
- 

! 
’S

h 
• 

cS
I 

' 
1 

' 
.2

’ \¡ 
1 

O
f! 

' 
’ 

' 
¡ 

S
SI 

Í 
5

 
¡ 

02
f 

* 
z

 
¡ 

L 
« 

S. 
•

! 
* 

Kñ u d
i 

®
5=3 o 02

* 
• 

. 
. 

* 
% 

j[ 
 ̂

 ̂
11

 
^



1216 25 Mayo 1930              Gaceta de Madrid.- Núm.  145

M o d e l o  n ú m . 4.

P R O V I N C I A  D E ........................................  T É R M I N O  M U N I C I P A L  D E .................. ...........

Polígono catastral núm............ — ’ Parcela rústica núm.................

'
F E C H A S

P R O P I E T A R I O S
*

CULTIVO SUPERFICIE OBSERVACIONES--------
DIA MES AÑO

«r

*

#■

*

*

M o d e l o  n ú m . 5 .

Provincia d e ....... ........................ .

Termino municipal de ............................... .. 

P ro p ie ta rio ----------------------------------------------------------------------5.............................................................. -

Fincas
NUMERACION DE LAS PARCELAS

que constituyen las fincas que posee dentro del término 
municipal

¡
*  * :

$

1 !

M o d e l o  n ú m . 6 ,

Modelo núm . G.—Dimensiones: 0,45 X 0,33.—̂ Anverso.—* 
Presidench del Consejo de Ministros.—Instituto Geo
gráfico y Catastral.—Provincia de ............     ,
partido judicial de ...................................  término.mu
nicipal de ....... . ...... . ...........— Certificación de Catas
tro parcelario de la finca constituida por la ............
  parcela ........... . núm, ........    correspon
diente ...........  a .....................  polígono.   nú
mero ....................— Propietario, D ................................. .
vecino de .................. ......... . provincia de .....................
Notas:  ............... ........................—Descripción de
la finca: Al Norte ................................    y.cuya.su
perficie es d e ........................metros cuadrados. Se en
cuentra situada en el lugar denominado    
   teniendo las siguientes particularidades:
 ................................  —..  d e .......
.................... de 19....... —El ingeniero Geógrafo.—Re
verso.—Plano de la finca, cuyas características se
indican al dorso.—Escala de 1: ........... —Reseña da
ios puntos permanentes desde los cuales queda fija
da la posición de esta parcela ........................ ................
Los datos de campo correspondientes se encuentran
en la libreta núm..............  de la documentación del
término municipal.—..............................   de..................
de "*9.......—El ; :iiero Geógrafo^
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Núm. 234.

Excmo. Sr.: Recibidas en el Comité 
Nacional de Cultura Física de la Pre
sidencia del Consejo de .Ministros las 
conclusiones aprobadas por los Profe
sores de Instituios nacionales, y te
niendo en cuenta las referentes a edu
cación física, previos los acuerdos co
rrespondientes con los Ministerios de 
Instrucción pública y Ejército y el 
oportuno informe del Comité,

S. M. el "Rey (q. I). g.) ha tenido a 
bien disponer que se constituya una 
Ponencia integrada por personal téc
nico del Comité y del Profesorado de 
Educación física, para que estudien 
y propongan soluciones a los extre
mos que comprenden las citadas con
clusiones y de manera especial lo re
ferente a cuestionarios de ejercicios 
físicos y juegos de los distintos cur
sos del Bachillerato y proyecto de or
ganización de un Centro de Instruc
ción física para la formación del Pro
fesorado civil de Educación física.

Dicha Ponencia se constituirá por 
el personal siguiente: Presidente, el 
Jefe de la Secretaría del Comité Na
cional de Cultura Física, B. Ricardo 
Maiagón Lucerno. Vocales: Profesor de 
Educación física del Instituto de San 
Isidro, D. Adolfo Revuelta Fernández; 
Profesor de Educación física del Ins
tituto del Cardenal Cisneros, D. José 
Teigeil; Profesor de Educación física 
del Colegio de Sordomudos, D. Juan 
Prada Pascual; Profesor de Deportes 
de la Escuela Central de Gimnasia, 
D. José Hermosa Gutiérrez; Profesora 
de Educación física, doña Aurora Na
varro Alarcón, y Profesor de Gimna
sia,' Oficial de la Secretaría del Co
mité Nacional de Cultora Física, don 
José Canillas Hernández - Elena, ac
tuando como Secretario el último Vo
cal mencionado.

El perspnai nombrado para consti
tu ir esta Ponencia hará su presenta
ción al limo. Sr. Subsecretario de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
e! día 5 de Junio de próximo, cuya 
Autoridad les dará instrucciones so
bre el plan de trabajos a desarrollar.

Be Real orden lo digo a V, E. para 
su: conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
39 de Mayo de 1930.

BERENGUER ’

Señores Ministros de Instrucción pú
blica y del Ejército y Presidente del 
Comité Nacional de Cultura Física.

M ISTER IO  DEL EJERCITO

REALES ORDENES
 Núm. 121.

Excrao. Sr.: En vista del escrito que 
V, E. dirigió a este Ministerio con fe
cha 8 del mes actual, dando cuenta 
de la comisión conferida por S. M. a 
su Ayudante de órdenes, el Comandan
te de Infantería D. Eduardo González 
Gallarza, accediendo a la invitación he
cha por el Embajador de Alemania con 
motivo de lá estancia en Sevilla del 
dirigible “Conde'de Zeppelin”, por la 
que salió de esta Corte el 15 de Abril 
próximo pasado con dirección a Sevi
lla, embarcó el 16 en dicha aeronave 
con rumbo» a Berlín, adonde llegó el 
19; el 22, y también en vuelo, empren
dió. el regreso a España, llegando a 
Barcelona el 23 y el siguiente a esta 
Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que la citada comisión con
ferida a! mencionado Jefe, en los ocho 
días que duró el viaje, sea con dere
cho a las dietas reglamentarias y pa
saje por cuenta del Estado en los via
jes de ida y regreso por territorio na
cional, y a los viáticos y dietas corres
pondientes en los recorridos terres
tres que haya efectuado en el extran
jero, con cargo al capítulo 7.®, artícu
lo 2.® (Aviación) de la sección 3.® del 
vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1930. -

JBl Genera] encargad, del despacho» 
MANUEL GODED

Señor Jefe de la Gasa Militar de Su
Majestad el Rey.

Núm. 122.
Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien aprobar la Comisión 
del .servicio desempeñada, en cumplí-' 
miento' de lo dispuesto por la Real or
den «t U  dt Junio di 11»2§ ( a  O. sé-

mero 166), por el Comandante de Ca
ballería D. Juan Jordán de Urríes y 
Patino, Marqués de Ayinerich, Agre* 
gado militar a la Embajada de S. M. en 
Buenos Aires y Legaciones en Uru
guay,. Paraguay y Brasil, al hacer su 
presentación oficial en Montevideo f 
concediéndole derecho, durante los 
cinco días, del 7 al 11 de Abril ulti
mo, que permaneció fuera de su re* 
sidencia habitual, además de ios emo
lumentos que por su empleo, antigüe
dad y destino le corresponda, a las 
dietas reglamentarias y a los viáticos 
correspondientes a los recorridos de 
ida y regreso de Buenos Aires a Mon
tevideo, siendo cargo esta Comisión il 
capítulo noveno, artículo único de fa 
Sección tercera del vigente Presu
puesto.

De Real orden lo digo a V. E. pa^a 
su conocimiento y demás efectos» Dibs 
guarde a V. E. muchos años» Madrid/ 
23 de "Mayo de 1930.

El General encargado de! Despache*
MANUEL GODED

Señor Director general de Prepara
ción de Campaña.

REALES ORDENES CIRCULARES
Núm. 123.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelva al. 
personal que se expresa en la adjun
ta relación las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, por hallarse comí ren
didos en los preceptos y casos que se. 
indican, según cartas de pago expedí* 
das en las fechas, con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda que 
se expresan, como igualmente la su
ma quedebe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for* 
raa legal, según previenen los artícu
los 470 del Reglamento de la ley d* 
Reclutamiento de i  912 y 425 de la Vi* 
gente.

De Real orden lo digo a V. E pa
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma* 
drid, 20 de Mayo de 1930,

IB Genero! encargad® del DesptóMfc
MANUEL GODED

Señor...
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Núm 124.
Exm o, Sr.: S. AI. el Bey íq. D. g.) 

há tenido a bien conceder una comi
sión del servicio ni Teniente coronel 
de Ingenieros D. Emilio Berrera Li
nares, Jefe de base de la escala del 
Servicio de Aviación, y a S. A, R» 
el Infante Don Alfonso de Orleáns, Go- 
«mandante de Infantería y Jefe de Es
cuadra del mencionado servicio, para 
que marchen a Sevilla con objeto de 
efectuar un viaje en dirigible al Sur 
y Norte de América, para el que han 
sido invitados por la Gasa Zeppelín, 
teniendo derecho a las dietas regla
mentarias y pasaje por cuenta del Es
tado en los viajes de ida y regreso 
por territorio nacional, y a los viáti
cos y dietas correspondientes en los 
recorridos terrestres que eventualmen
te hayan de efectuar en el extranjero 
y desde el punto en que rinda viaje 
la aeronave hasta el de entrada en 
España al terminar su comisión, con 
cargo al capítulo 7.°, artículo 2.® 
(Aviación), Sección tercera del vigen
te presupuesto.

De Real orden lo digo a V. B. pa
ra' su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Mayo de 1930.

El General encargado del Despacho, 
MANUEL GODED

Señar...

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN 

Núm. 43.

Excmo. Sr.: Como resultado del ex
podiente incoado con motivo de la 
instancia elevada por D. José Garral- 
da y Calderón, Conde de Auiol, repre
sentante dé la Compañía Arrendata
ria de las Salinas de Torre vieja y de 
la Mota, propiedad del Estado ; y visto 
£1 informe favorable que sobre el par
ticular emite el Ministerio de Hacien
da y de conformidad con lo propues
to por la Dirección general de Nave
gación, Pesca * In &us¡lrias Marítimas, 
¡ S* M. el Bey (q. D. -g.) se ha servido 
^igponer que los beneficios •concedi
dos -por Real orden de 15 de Julio de 
1927 queden ampliados a los barcos 
que carguen sal en' dichas salinas pa
ya los puertos del Africa Ecuatorial 
Ópftí'denfal, desde Port-Etienne a Ma
tad!»

que de Real orden digo, a Y. E. 
ptóa su conocimiento y efectos. Dios 
Iptíde a V / E. muchos años, Madrid, 
23 de Mayo de 1936»

C.4BY1A

Señores Ministro de Hacienda y  Di
rector general de Navegación, Pes
ca e Industrias marítimas. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 403.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, con mo
tivo del presupuesto formulado por 
la Sección facultativa de dicho Centro, 
para atender a los gastos de adquisi
ción de papel para la labor de tres 
millones de precintos especiales para 
la Casa Domecq:

Resultando que pasado este expe
diente a informe de las Secciones co
rrespondientes, éstas manifiestan en
contrar sin errores y bien formulado 
el presupuesto que lo motiva: 

Considerando la urgencia de la ad
quisición de papel, por ser necesaria 
la elaboración de los citados precintos 
para su entrega a la Casa Domecq, y 
siendo conveniente adquirir aquellos 
materiales que no sean suministrados 
a esa Fábrica por concurso o subasta, 
por gestión directa, ya que de hacer
lo por otro medio no habría tiempo 
hábil para realizar el servicio que se 
ha encomendado a dicha Fábrica Na
cional.

M. el Rey {q, D. g.>, eonformán- 
*dose con lo propuesto por esa Direc
ción general de la Fábrica de Moneda 
y Timbre, se ha servido dar su apro
bación al presupuesto de referencia y 
autorizar a esa Dirección general pa
ra que los materiales, cuyo coste se 
calcula en 2.885 pesetas, se adquieran 
por gestión directa, de acuerdo con 
el Real decreto de 27 de Marzo de 
1925, en relación con el artículo 56 
de la vigente ley de Contabilidad del 
Estado, imputándose el gasto a la sec
ción 11» capitulo 11, artículo 1.° del 
vigente presupuesto de gastos»

Lo que de Real orden comunico a 
Y. L para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos. 
Madrid, 21 de Mayo de 1930.

ARCDBLLES
-Señor Director general de la Fábrica 

de-Moneda y Timbre.

Núm. 405.
Ilmo, Sr.: Visto el escrito de D, Cé

sar Montseny Cantó, concesionario de 
la linea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Barbará a Yalls, 
«oHcitando satisfacer en metálico tí

importe del Timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente fi
los documentos expedidos durante tu? 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
ticuló anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 409,50 pesetas, siendo h 
dozava parle de dicha suma la de 
34,12 pesetas:

Resultando que el concesionario di 
referencia está conforme con que s í  

fije en 30 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto; 3?

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad qu« 
deban entregar mensualmente a buena 
cuenta; disponiéndose en el mismo ar
ticulo que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas téngan establecida su 
contabilidad de manera que sea garan
tía de exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones qu« 
se estimen necesarias o convenientes* 
como ocurre en el presente caso, podrí 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con sm 
jeción a los modelos adjuntos a dicha 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de coníor* 
midad con lo propuesto por esa Direc« 
ción general, se ha servido autoriza?* 
a D. César Montseny Cantó, concesio* 
nario de la línea de autos de Barbará 
a Valls, para que a partir del 1.° d^ 
Enero del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del Timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías qu$ 
expide, fijando en 30 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá en
tregar a buéna cuenta en fin de cadfc 
mes, y disponiendo que las cuentas qu< 
rinda a esa Dirección general y l° í  
justificantes de las mismas habrán 
ajustarse a los modelos 19 a 21, 
figuran en el apéndice del vigente Re*, 
glamento del Timbre.

Lo. que de Real orden comunico $ 
V. I. para su conocimiento y efecto# 
consiguientes. Dios guarde a V* I. mu» 
chos años, Madrid, 21 de Mayo d?, 
1930.

p. jx>
B A S

Señor Director general de i Timbré
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Núm. 404.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Joa
quín Parchada Giribert, Administrador 
de la S. A. Auto Transporte Parcha
da, concesionaria de la linca de autos 
para el servicio publico de viajeros de 
Lérida a Barbastro, con rainal de Aza- 
nuy a Gabasa, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del Timbre con que 
p^r el artículo 189 de la Ley están gra
v a o s  los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que ex
pide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo d*e gravamen 
ue la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 1.132,80 pesetas, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de 
94,40 pesetas:

Resultando que el Administrador de 
referencia está conforme con que se 
^je en 85 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del j 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondiente a sus 
¡billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mcnsuálinente a buena 
menta; disponiéndose'en el mismo ar
tículo que cuando las citadas Cbmpa- 

Jilas y Empresas tengan establecida su 
•ronlabilidad de manera que sea garaiv 
•Ja de exactitud en la determinación y 
•iecaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes cora su
jeción -a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el R e y  (q. B. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se lia servic|p autorizar 
a X). Joaquín Parchada Giribert, Ad
ministrador de la S. A. Auto Trans
porte Parchada, concesionaria de la li
nea de autos de Lérida a Barbastro, 
con ram al. de Azanuy. a Gabasa, para 
que a partir del 1.° de Enero del año 
en curso satisfaga en metálico el im
porte del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que ;expide, fijan
do en "85 pesetas la cantidad que por 
'éste concepto deberá entregar a bue- 

cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda.a 
tfta Dirección general y los justifican

tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21, que figuran en 
el apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. 1. mu
chos años. Madrid, 21 de Mayo de 
1930.

P. D.,
R A S

■i- ■

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 542.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Félix Igle
sias, Gerente de la Sociedad “ Iglesias 
Gil, Ltda.” , Cortes, 736, Barcelona, so
licitando se le autorice para realizar 
en la capital de Barcelona, en unión 
del Ayuntamiento de la expresada ca
pital, que ya tiene para ello concedi
do derecho de preferencia, las opera
ciones de desinfección, desinsectación 
y desraiización, teniendo en cuenta la 
gran extensión territorial de dicha po
blación y el crecido número de habi
tantes de la misma:

Vista la norma primera, párrafo 
cuarto de la Real orden de 11 de Oc
tubre de 1929, el inform e favorable^ 
del señor Alcalde Presidente del e x - " 
calentísimo Ayuntamiento de Barcelo
na y el informe del Inspector provin
cial de Sanidad,

S. M. el Rey  (q. D. g .), de acuerdo 
con lo propuesto por la D irección ge
neral de Sanidad, ha tenido a bien dis
poner que se autorice a D. Félix Igle
sias, Gerente de la Sociedad “ Iglesias 
Gii, Ltda.” , Cortes, 736, Barcelona, pa
ra realizar las operaciones de desin
fección, desinsectación y desratiza- 
d o n  en aquella capital, com o coadyu
vante del Excmo. Ayuntamiento, en 
tanto esta Corporación lo estime ne
cesario o conven ie^e, y sin carácter 
de exclusión para ningiyra otra Em
presa que demuestre tener debidamen
te establecidos y autorizados los men
cionados servicios. . . .

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento, el de los interesa
dos y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 22 
de Mayo de 1939; : '

MARZO

Señor Director general de: Sanidad.

Núm. 543.
Ilmo. S r.: El artículo 1.° del Regla

mento de ingreso y provisión de pla
zas de Inspectores municipales de Sa
nidad y asimismo las concordantes 
para Farmacéuticos y Veterinarios ti
tulares, determinan el concurso, al 
que sólo podrán acudir lps respecti
vos profesionales titulares, corno me
dio único para proveer las vacantes 

| que ocurran en las diferentes locali
dades; im poniendo a los Ayuntamien
tos la obligación de anunciarlas den
tro de los quince días siguientes a la 
fecha de aquéllas, pero sin determinar 
la forma en que debe efectuarse el 
anuncio. De aquí que, por regla gene
ral, la publicidad que hacen la mayo
ría de los Municipios de las vacantes 
de titulares tiene un carácter suma
mente restringido, ya que, mirando 
las Corporaciones municipales al^rae- 
nor gasto, sólo' insertan la convocato
ria de concurso en el Boletín Oficial 
de la provincia, con lo que la inmen
sa mayoría de los Médicos, Farmacéu
ticos y Veterinarios titulares se en
cuentran im posibilitados de concurrir 
al concurso, por ignorar su existen
cia, toda vez que el conocim iento dé 
los Boletines Oficiales no suele tras
pasar el límite de la respectiva pro
vincia, con lo que ni los profesiona
les se enteran ni los Ayuntamientos 
consiguen el fin que en los concursos 
se persigue de procurar mayor con
currencia de solicitantes. Surge de lo 
dicho la necesidad de dar mayor pu
blicidad a las vacantes y anuncios de 
concurso, insertándolos para su m ayor 
difusión y que llegue a conocim iento 
de todos, en^a G a c e t a  d e  M a d r id , por 
ser el órgano oficial de publicidad del 
Estado; y contándose el plazo que se
ñalen los Ayuntamiento, que no podrá 
ser inferior a treinta días, desde la 
fecha en que aparezca inserto el anun
cio en la citada publicación,

En consideración a lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 

ccn  lo inform ado por la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio y a propues
ta de la D irección general del Ramo* 
se "ha servido disponer que los Ayun
tamientos en que se produzcas! vacan
tes de titular Médico, Farmacéutico o 
Veterinario lo comuniquen en él plazo 
legal vigente a esa D irección, acom
pañando el anuncio d e ' concurso pa
ra su provisión por un plazo no in
ferior a treinta días, a fin de que sea 
inserto en la G a c e t a  de.Madrid, cuyo 
plazo comenzará a contarse desde que 
h  vacante aparezca en dicha publica
ción oficial, 

i Lo que .dé Real orden comunico-, a 
V. L -para su conocim iento y  .efectos 

1. consiguientes. Dios guarde a V« L mu-
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ehos años. Madrid, 23 de Mayo de 
1930.

MARZO
Señor D irector general de Sanidad,

Núm. 144
Ilmo. Sr . : La Sala de lo Contencio- 

so-adm inisírativo del Tribunal Supre
mo, en el pleito núm. 9.641, de que se 
liará mención, ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

“En ia villa y Corte de Madrid a 19 
ele Abril de 1930; en el pleito que, en 
única instancia, pende ante la Sala 
entre doña Justa Bargé Perelló, de
m andante, y como continuador de su 
personalidad juríd ica en este pleito, 
1>. Manuel González Marín, represen- 

, tado por el P rocurador Sr. Montero 
López, bajo la dirección del Letrado 
Sr. Zapata Díaz; y la Administración, 
demandada, y en su nombre el Fiscal, 
contra Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 25 de Octubre de 
1928, sobre condiciones higiénicas de 
la casa número 35 de la calle Vázquez 
López, de Huelva,

Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la Real orden impugnada 
dictada por el Ministerio de la Gober
nación, con fecha 25 de Octubre de 
1928, y declaramos la nulidad del ex
pediente adm inistrativo en todo lo ac
tuado después del momento en que 
debió concederse audiencia al dueño 
del inmueble denunciado, prosiguien
do después el expediente y dictándo
se las resoluciones procedentes en de
recho.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dis guarde) con dicha sentencia, se 
ha servido disponer se cumpla en sus 
propios térm inos cuanto en la misma 
se ordena.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Mayo de 1930.

MARZO
Señor Subsecretario de esté Minis

terio. f

Núm. 545. ..
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 

dispuesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D . '''Celedonio M artí
nez Romero, Mecánico - Armador del 
Parque Central de Sanidad civil de 
ese Instituto, un mes de licencia por 
enfermo con todo el sueldo.

De Real orden lo digo a Y. L. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Mayo de 1980.

MARZO
Señor D irector del Instituto Nacional 

de Higiene de Alfonso XIII.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALE S ORDENES 
Núm. 1.041.

Ilmo. S r.: Consignado en el capítu
lo cuarto, artículo 1.°, concepto 11 del 
vigente presupuesto de este D eparta
mento, el crédito global de 178.500 pe
setas para sostenimiento de las clases 
de adultas establecidas y entre estos 
servicios el pago de gratificaciones a 
las Auxiliares especiales ya nom bra
das,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto:
1.° Que las veintidós Auxiliares es

peciales de la enseñanza de adultas, 
nom bradas con anterioridad a l.V de 
Enero del. corriente año, perciban, con 
la antigüedad de la indicada fecha y 
con cargo al crédito antes referido, 
la gratificación anual de 900 pesetas 
cada una, a cuyo efecto por esa Di
rección general de su digno cargo se 
procederá a la expedición de los co
rrespondientes títulos adm inistrativos.

2.° Que si en alguna provincia exis
tiese m ayor número de Auxiliares es
peciales que el de Profesoras propie
tarias de estas enseñanzas, aun cuan
do estuviesen nom bradas aquéllas con 
anterioridad a 1.° de Enero, sólo ten
drán derecho al percibo de la grati- 
flaeaeióm señalada las más antiguas 
dentro del mismo número de Profe
soras propietarias, entrando en el dis
frute de las mismas en caso de va
cante y por el mismo orden de an ti
güedad las'que. no alcancen1 .por aho
ra este b eo eñ c io 1 y que -continuarán 
con carácter .'gratuito; y

' 3.* Que en ningún caso se podrán, 
efectuar nombramientos de Auxiliares 
especiales gratuitas en 3o sucesivo en 
m ayor número que el ée 'Profesoras 
especiales de esta enseñanza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Mayo de 1930.

TORMO -
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Núm. 1.042.
Ilm o, Sr.: Vísta la instancia que han 

presentad© m  este Ministerio»» IX José

Xandrí Plch, D irector del Grupo es
colar de Madrid “Príncipe de Astu
rias”, y D. José Herrero Pérez, Maes
tro de las Escuelas nacionales de Ma
drid, en solicitud de que se les corrí* 
puta el tiempo de servicios en Escue
las nacionales, a p a rtir  do los dere
chos dimanantes de sus respectivas, 
promociones corno alumnos de la Es
cuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio,- a los.efectos de igual calidad 
de servicios que los ■ que se prestan 
en Escuelas Normales e Inspección de 
Prim era enseñanza, y que en el Esca
lafón de este Cuerpo se les consigne 
el número ordinal, o en su defecto, el 
número bis y sueldo, a título de exce
dentes, que les corresponda con arre
glo al que, respectivain en te, obtuvie
ron en las promociones de que p ro - . 
ceden; y

Resultando que a la m encionada ins
tancia acompañan los Sres. Xan.drí y 
Herrero los traslados de las Reales ór
denes de 11 de Enero de 1921 y 24 
de Enero de 1924, que ratificaron la 
de 22 de Febrero de 1922, por las 
cuales soberanas disposiciones, dicta
das de conform idad con vi dictamen 
de la Comisión perm anenE del Con
sejo de Instrucción pública, se reco
noció expresamente a ambos señores 
el derecho que ahora invocan :

Considerando que por los términos? 
de la referida solicitud y por las de
claraciones de derecho que se lia cea 
en las hom bradas Reales órdenes, de 
lo que en realidad se trata, y ahora 
se.p ide, es meramente su ejecución y 
cumplimiento en el extremo referen
te al ingreso de los Sres. Xandrí y He
rrero  en el Escalafón de Inspectores 
de Prim era enseñanza con el número, 
antigüedad y sueldo que tienen reco
nocido,

S. M. R ey  (q. D. g.) ha tenido a bien, 
disponer, de acuerdo con lo solicita
do, que se acceda a la petición que 
se formula, colocando a los Sres, Xan
drí y Herrero en el lugar que les co
rresponda cu. el Escalafón de Inspec
tores de Prim era enseñanza y corp su
jeción *a las normas taxativa mente 
prevenidas en las Reales órdenes cuy© 
cumplimiento se dispone por la pre* 
sen te, quedando ambos en ex pe cía* 
clon de destino en el referido Cuerpo 
de Inspectores de Prim era enseñanza 
hasta que se produzcan vacantes en la 
categoría en que, respectivamente, les 
corresponda ingresar.

De Real orden lo digo a Y. L p&m 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchOvS años, Madrid, 
6 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor D irector genera) de P> im-era en-

geñam&a.
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Núm. 1.043.

I l mo. Sr.; De conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 44 del Real de
creto de 30 de Agosto de 1914, que re- 
/organizó las Escuelas Normales, y en 
virtud del fallecimiento de doña Mar
celina Pilar Camino García,

S» M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

-  1.° Se anuncia a concurso previo de 
traslado, por término de veinte días na
turales, a contar desde la inserción de 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  Ma- 
í)M), la provisión dé la plaza de Pro- 
fesofa numeraria de Matemáticas, va
cante eii la Escuela Normal de Maes
tras de Sevilla.

* Para las que se encuentren en Cana
rias se considera ampliado ese plazo en 
diez días.

2.* Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, las Pro* 
fesoras numerarias de Escuelas Nor
males (pie desempeñen o hayan desem
peñado en propiedad un grupo de asig
naturas igual o análogo al referido y 
i}ue posean el titulo profesional o ha
yan hecho el depósito correspondiente 
a estos fines; requisitos indispensables 
que habrán de hacerse constar en la 
hoja de servicios de cada concursante, 
no admitiéndose como tal en caso con
trario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determina el artículo 45 del citado Real 
decreto, teniéndose en cuenta lo que 
ordena el de 30 de Febrero de 1920 y  
lo prevenido en las demás disposicio
nes vigentes.

4.* Las aspirantes cursarán sus ins
tancias a este Ministerio dentro del ci
tado plazo, acompañadas de su hoja de 
servicios (en la que harán constar to
dos los profesionales, singularmente los 
que sean necesarios para optar o tener 
preferencia en el concurso objeto de 
esta convocatoria), por conducto de 
sus Jefes inmediatos, recogiendo en él 
acto el oportuno recibo, de lo que da
rán seguidamente cuenta, de oficio, al 
referido Centro ministerial, y  por me
dio de telegrama, las que se encuentren 
en Canarias,.

5.® Dichos Jefes, o los encargados 
de esta función, compulsarán los he
chos anotados en las hojas con sus jus
tificantes, certificando - de ello, bajo su 
responsabilidad y lo posible, con
Al informe respecto a si ni interesada 
£fcúne o no las condiciones del concur- 
&V remitirán esos documentos a es le 
DrparUanerdo; bien entendido que los 
referentes a quienes no. llenen esas can- 
ó i ció a as o que se reciban fuera del ei-

-olazo Quedarán sin iun¿y»an valor

ni efecto, devolviéndose a su proce
dencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y. L muchos años. Madrid, 
12 de Mayo de 1930.

. TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

N ú m » 1.044»

Ilmo. Sr,: Vista la instancia del Ins
pector Jefe de Primera enseñanza de 
Oviedo, D. Antonio Juan Onieva, soli
citando autorización para realizar un 
viaje de estudio al extranjero con un 
grupo de Maestros y Maestras de la 
provincia, con arreglo al proyecto si
guiente:

Dirigirá el viaje el solicitante y asis
tirán los Maestros D. Celestino García 
Muñiz, de Oviedo, que será Habilitado; 
D. Braulio Arce y Arce, de Oviedo, 
Subdirector del grupo de Maestros; 
D. Luis Juesa La torre, de Inhestó; don 
Manuel Gómez Barco, de Villavicibsa; 
D. Ricardo Escolar, de Yillalegre, en 
Aviles; IX José fleguía Gutiérrez, de 
Cabañaquinta; en Aller; B» Julio Gar
cía Tuñón, de Bernueces, en Gijón; do
ña Maximina /Alonso, de Oviedo; Sub- 
directora del grupo de Maestras; doña 
Angeles Üriea, de Inhestó; doña Car
men García Garrido, de Gangas de 
Onís; doña Antera Marqués Pérez, de 
Rihadesella; doña Enriqueta Alvarez 
Longoria, de Giaño, en Langreo, y  do
ña Dolores Alvares Martínez,«de Lina
res, en Salas.

El viaje comenzará en el corriente 
mes y  durará veintiún días.

Los estudios tendrán lugar en Colo
nia, Lieja y Amberes, con excursiones 
a Bobo, Dusseldorf, Nataur, Han, Bru
jas, Gante y Bruselas, y la ruta llevará 
el siguiente itinerario: Oviedo, Henda- 
y&, París, Lieja, Colonia, Amberes, Bru
selas, París y Oviedo.

Cada expedicionario cobrará 15 pe
setas diarias durante el viaje en terri
torio español, francés y belga, y  25 
pesetas durante m  permanencia en -te
rritorio alemán, con más los billetes en 
.segunda clase, cuyos gastos se 'abona
rán con las subvenciones de la Dipu
tación provincial y más de 50 Ayunta
mientos de la provincia, aparte del in 
greso de la obra “Asturias?, escrita por 
los Maestros de la provincia y regala
da .para la expedición.

La enseñanza en las Escuelas ele los 
citados Maestros quedará atendida por 
persona competente., y la zona del Ins
pector Jefe, a cargo del .Inspector don 
Eduardo de Fraga,

Teniendo en cuenta el interés de es

tos viajes para ampliar la cultura ge* 
neral y profesional de los Maestros, y 
que la labor que éstos realicen ha de 
ser indudablemente en beneficio de ia 
Enseñanza y de las Escuelas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al Inspector Jefe de 
Primera enseñanza de Oviedo para or
ganizar y dirigir el viaje al extranjero 
conforme al plan que propone, debien
do dar cuenta a este Ministerio del día 
en que comience dicho viaje y del re
greso del mismo.
• De Real. orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Mayo de 1930,

TORMO
Señor Dit ‘ector general d;e Primera en

señanza*

Núm. 1045.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente que 

se hará mérito; y
. Resultando que la Profesora especial 

de Dibujo geométrico y artístico de 
las Escuelas de Adultas de Valladolid 
doña Benita Sáenz de Tejada, fué no.m«. 
brada por oposición para este cargo, 
posesionándose del mismo el día 15 
de Diciembre de 1915:

Resultando que la solicitante cum
plió el 17 de Enero último trece años 
y diez y nueve días ríe servicios al 
Estado, y el 3 de Abril próximo pasa
do los setenta y dos años de edad, que 
es la determinada para la jubilación 
forzosa, quedando por tanto sin op
ción a derechos pasivos, toda vez que 
el regulador para los mismos son vein
te años de servicio efectivo:

Resultando que por instancia de 15 
de Enero del corriente año la intere
sada solicitó continuar en activo, pre
vio expediente de capacidad incoado 
al efecto, con arreglo a los preceptos 
legales:

Considérando que, tanto la -certifica
ción médica acreditativa de su buen 
estado de salud como los informes' 
emitidos por la Sección administrati
va y la Inspección provincial de Pri
mera enseñanza, estiman a' la Profeso
ra Sra. Sáenz de Tejada con capacidad 
suficiente para el desempeño de su car- 
go. en el que además presta un gran 
servicio en la enseñanza, por su com
petencia profesional:

Considerando qué en el Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
para la ejecución de la ley de Bases 
en su capítulo 7.°, artículo 87, se de- 
íermhia que cuando la jubilación 
fuese por edad reglamentaria y  el lúa- 
d on  ario tuviese mas ‘de diez años y  
menos de veinte de servido .podrá 
continuar ■ desempeñando su cargo to r
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Ja completar este tiempo, previo ex
pediente de capacidad que deberá in
coarse todos los años:

Considerando que la solicitante se 
llalla comprendida en lo preceptuado 
¡en el capítulo y artículo antes citado, 

* pues al cumplir los setenta y dos años 
■de edad lleva trece años y nueve días 
de servicio, faltándole, por tanto, sie
te para el completo de los veinte de
terminados como mínimo para tener 
opción al percibo de derechos pasi
vos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se acceda a la solicitud 
de la Profesora especial de Dibujo 
geométrico y artístico de las Escuelas 
¡de adultas de Valladolid doña Benita 
Sáenz de Tejada, y, en su consecuen
cia, se le autorice a seguir prestando 
servicio activo en la enseñanza al fren
te de la clase que actualmente desem
peña, sin derecho a quinquenios des- 
íde el día 3 de Abril próximo pasado, 
toda vez que la Sra, Sáenz de Tejada 
queda virtualmente jubilada desde la 
Expresada fecha, aunque por ministe
rio de la ley siga prestando servicio 
Jen activo, previo expediente de capa
cidad, que será incoado todos los años, 
^notándose la resolución que recaiga 
jen el mismo cuando fuese favorable 
¡a la interesada en su título administra
tivo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años, 'Ma
drid,. 14 de Mayo de 1930,

TORMO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm* 1.046.
limo. S r.: En el expediente de que 

m  hace mérito, la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública 
lia emitido el siguiente dictamen: 

Examinado el expediente incoado 
motivo de instancia del Profesor 

numerario de la Escuela Normal de ■ 
Maestros dé Baleares, D, Jqsé Eyaralar 
¡Almazán, solicitando prórroga por un 
periodo de diez años,; de su exceden
cia como Catedrático de Instituto: 

Resultando que él interesado ingre
sé  mediante oposición como Gaiedrá- 
Jic© de Matemáticas del Instituto ‘ de 
Jbas Palmas en 2 de Junio de 1920, con
cediéndosele la excedencia de dicho 
fcargo en 9 de Septiembre clel mismo 
áfio, en cuya‘situación continúa: 

Resultando que en 26 de Junio- del 
.teísmo año obtuvo-, también por opo
sición, la plaza de P ro fe so r . de Müfe- 
teátieas de la Escuda Normal de Maes
tros áe Barcelona, pasando luego a la :

de Baleares, que actualmente desem
peña :

Considerando que el caso del señor 
Eyaralar se halla, comprendido den
tro de lo dispuesto en el artículo 4.* 
de la ley de 27 de Julio de 1918,

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio informan que procede acce
der a lo solicitado; y 

Esta Comisión opina que debe ac- 
cederse a la prórroga de excedencia, 
como Catedrático de Instituto, solici
tada por D. José Eyaralar Almazán,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el preinserto dictamen, ha 
tenido a bien resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Mayo de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Núm. 1.017,
Ilmo. Sr.  Vacante la Cátedra de His

toria Natural del Instituto de Zafra, 
y anunciada a concurso previo de 
traslado por Real orden de 22 de Fe
brero, inserta en la Gaceta de 4 de 
Marzo;

Teniendo en cuenta que durante el 
plazo reglamentario no ha solicitado 
ningún Catedrático tomar parte en el 
concurso,

S. M. el Rey' (q. D. g.) ha resuelto 
que se declare desierto este concur
so, y se anuncie de nuevo la Cátedra 
a concurso de traslación entre Cate
dráticos y Auxiliares con derecho re
conocido, ya que el titular que produ
jo la vacante había ingresado por opo
sición libre.

De Real orden lo digo a Y. I* para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos.años. Madrid, 
19 de May© de 1930.

TORMO
*

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Núm. 1.M8.

Ilmo. Sr,: De conformada con el dic
tamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública y a te
nor de lo dispuesto en el artículo 1.® 
del Real decreto de 18 de Mayo de 
1923, •
. S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien nom brar ,el siguiente Tribuna! 
para juzgar las oposiciones,, turno de 
Auxiliares, a 3a Cátedra de Pedriatría, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de C-ádis:

i
Presidente, !

D. Enrique Suñer y Ordóñez, Gonse* 
jeru de Instrución pública y titular d* 
la asignatura en Madrid.

Vocales. \
D. Hipólito Rodríguez Pinilla y Bar

tolomé, Catedrático de Hidrología mé
dica y ex Catedrático de la asignatura 
en Madrid.

D. Rafael García Duarte y Salcedo, 
titular de la asignatura en Granada. ' 

D. Francisco Zamarriego y García, 
titular de la asignatura en Salamanca.

D. Darío Fernández, Auxiliar de la 
Facultad de Medicina de Madrid,, ads< 
crito a igual Cátedra.

Suplentes.
D. Ricardo Royo Villano va, Cátedra* 

tico de Medicina de Zaragoza.
D. Eduardo García del Real y Alva« 

rez Mijares, Catedrático de Medicina 
de Madrid.

D, José Eslella y Bermúdez de Cas
tro, titular de asignatura en Zaragoza* 

D. Gregorio Vidal y Jordana, titular 
de la asignatura en Valladolid. !

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Mayo de 1930. ;

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.' j

.
Relación de los propuestos por ¡as 

Universidades, que se hace pública, 
según previene el Real decreto de 
18 de Mayo de 1923. i
D. Enrique Suñer, D. Eduardo Gar

cía del Real, D. Hipólito R. Pinilla»- 
D. Francisco Criado, D. Francisco Za-, 
marriego, D. Dámaso Rodríguez, don" 
José González Meneses, D. Martín Gon-; 
zález Alrarez, D. Juan Bravo Frías, 
D. Jesús Sarabia, D. Andrés Martínez 
Vargas, D. José Es t ella, D. Antonio Lo-1 
rente Sanz, D. Gregorio Vidal Jorda
ña, D. Pedro Martínez García, D. RaN 
fael García Duarte, D. Víctor García; 
Ferreiro, D. José González Jiménez,; 
D. Juan Sánchez Gózar, D. Darío Fer-j 
nández, D. Pedro Tamarit, D. Miguel? 
Martí Pastor, D. Ricardo Royo Villa-} 
nova. i

Núm. 1.049*

Ilmo. Sr.: Vacante una Auxiliaría 
la Sección de Ciencias del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de .Ciu-, 
dad Real,

S. M. el Rey' (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para ocuparla a D. Ha-, 
norato Alvarez García, coi? el carácter 
de Auxiliar repetidor y haber anual do 
1.500 pesetas, por ser Ayudante nume
rario más antiguo de la expresada Sec
ción y  Centro, coa forme a lo preve- 

v nlúb 2ñ el Rea! decreto de 31 de Ene-
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¿o de 1919 y Real orden de 31 de Di
ciembre de 1920.

De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Mayo de 1930.

TORMO

Iveñor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.050. 
I lmo. S r.: En cumplimiento de lo 

prevenido en los artículos 75, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo de 
1923 y Real orden de la Presidencia 
Jcl Di recio rio Militar de 28 de Fe- 
brero de 1924,

S. M. el R e y ' (q. D. g.) ha resuelto:'
1.° . Que asciendan en corrida de 

escalas a los sueldos y con las anti
güedades que se expresan, los. siguien
tes Maestros y Maestras del prim er Es
calafón :

MAESTROS

13-3-930. — Vacante por anulación 
del ascenso del Maestro sustituido se
ñor Mari, número 2.715; a 4.000 pese
tas, Sr. Acedo, 2.783.

í-4-930.—Vacante del Sr. González, 
numero 4.313; a 3.500 pesetas, señor 
Nebot, 4.402. *

5-4-980. — Vacante del Sr. Fernán
dez, número 3.898; a 3.500 pesetas, se
ñor García López, 4.403.

.10-4-930, — Vacante del Sr. Valero, 
número 1.045;- a 5.000 pesetas, señor 
Bilbao, 1.911; resultas: a 43)00, señor 
Méndez, 2.785; a 3.500, Sr. Menéndez, 
4.4 04.

15-1-930.—Vacante del Sr. Espino, 
húmero 70; a 8.000 pesetas, Sr.'Jim e- 
no, 147 de la - Real orden de 13 de 
Enero de 1928; resultas: a 7.000, se
ñor Yáñez, 396; a 6.000, Sr, Pajares, 
1.022; a 5.000, Sr. Escudero, 1.912; 
i  4.000, Sr. De Pando, 2.780; a 3.500, 
Sr. Refoyo, 4,405.

16-4-930.—-Vacante del Sr. Toboso, 
número 1.282; a 5.000 pesetas, Sr. Pai
re, 1.913; resultas: a 4,000, Sr. Rodrí
guez, 2788; a 3.000, Sr. Batán, 4.406; 
vacante del Sr. G il/ 4,067; a 3.500, 
Sr. Alguacil, 4.407.

17-4-930.—Vacante del Sr. Badimón, 
número 1.336; a 5.000 pesetas, señor 
Gómez, 1.914 bis; resultas.: a - 4.000, 
Sr. Cortés, 2.789; a 3.500, Sr. Palan-
• ar, 4.409.
• 21-4-9410. ~-Vacan te del Sr. De la 

•.¿•lonja, número 1.373; a 5.000 pesetas, 
Ai’. Fhúz, 1.915; resu ltas: a 4.000, se
ñor Hernández. 2.790; a 3.500, señor 
De Ande mié, i . i  10,

23-4-930. .Vacante del Sr, Poncón, 
iv-*.mero i .954; a 4.Ü0Ü pesetas. Sr. Mu

ñoz, 2.791; resultas: a 3.500, Sr. Se- 
guer, 4.412.

26-4-930.—Vacante del Sr. Laehica, 
número 1.597; a *5.000 pesetas, señor 
Pinedo, 1.916; resultas: a 4.000, señor 
Moreno, 2.792; a 3.500, Sr. Montero, 
4.414.

1-5-930.—Vacante del Sr. Ramos, nú
mero 1.087; a 5.000 pesetas, Sr. Gu- 
tierrez, 1.918; resultas: a 4.000, Sr. Ga
lán, 2.794; a 3.500, Sr. Simón, 4.415; 
vacante del Sr. Molina, 1.455; a 5.000, 
Sr. Torrents, 1.919; resultas: a 4.000, 
Sr. Baz, 2.795; a 3.500, Sr. Ribot, 4.416; 
vacantp del Sr. Tortajada, 4.096; a
3.500, Sr. Bravo, 4,419.

MAESTRAS
2-4-930.—’Vacante de la Sra. Jim é

nez, número 386; a 7.000 pesetas, se
ñora Ramos, 398; resultas: a 6.000, 
Sra. Andrade, 924; a 5.000, Sra. Co- 
derch, 1.795; a 4.000, Sra. Avila, 2.660; 
a 3.500, Sra. González, 4.202; vacante 
de la Sra. Reyes, 1.023; a 5.000, seño
ra Bassas, 1.797; resultas: a 4.000, se
ñora Robles, 2.661; a 3.500, Sra. Ra- 
me, 4.205; vacante por anulación del 
ascenso de la Sra. Cortina, que figura
ba con el número 4.184; a 3.500, se
ñora Charro, 4.206; vacante de la se
ñora Molas, 3.641; a 3.500, Sra. Gar
dillo, 4.207.

7-4-930.—Vacante de la Sra. Martí
nez, núm ero '2,030; á 4.000 pesetas, se
ñora Pelliso, 2.662; resultas: a 3.500, 
Sra. Miguel, 4.208.

24-4* 930.— Vacante de ía Sra. Orte
ga, numero 1.095; a 5.000 pesetas, se
ñora Gómez, '1.800; resultas: a 4.000, 
Sra. Be Castro, 2.663; a 3.500, señora 
Salvatierra, 4.209.

25-4-930.—Vacante de la Sra. Garbo» 
nell, 1.513; a 5.006, Sra. Vergés, 1.801; 
resultas: a 4.000, Sra, Ortiz, 2.605; a
3.500, Sra. Canialapiedra, 4.210.

28~4~930.—-Vacante de la Sra. Porta,
1.749; a 5.000, Sra. Tuñón, 1.802; re
sultas: a 4.000, Sra. Salcedo, 2.666; a
3.500, Sra. Ruiz, 4.212.

1-5 930.—Vacante de la Sra. Jaumá, 
3.082; a 3.500, Sra. Espinosa, 4.213; 
vacante de la Sra. Menéndez, 1.014; a
5.000, Sra. Cortés, 1.803; resultas: a
4.000, Sra. Arnica, 2.667; a 3.500, se
ñora Vázquez, 4.214.

2.® Que asciendan a los sueldos que 
se indican y con las antigüedades, que 
se expresan los siguientes M aestros1 y 
Maestras del segundo Escalafón:'

MAESTROS
24-3-930.—Vacante por anulación del 

ascenso" dei Sr. Jaiirena, número 2.970;
a .2.560 pesetas, Sr. Arribas, 2.975.

A-MA0. Vacante- del Sr. Díaz, 73; a
Sr. Riázquez, 2.018; resuUas: a

. A i.tO .JiU , w .í.í i U .

7-4-930.—Vacante del Sr. 'González, 
605; a 3.000, Sr. Llanillo, 2.019; resul- 
tas: a 2.500, Sr. Valiente, 2.977.

10-4-930.—Vacante* del Sr. González, 
1.040; a 3.000, Sr. López Conde, 2.020; 
resultas: a 2.500, Sr. García Arjona» 
2.978.

17-4-930.—Vacante del Sr. Busto, 861; 
a 3.000, Sr. Giiirao, 2.021; resultas: a
2.500, Sr. Gómez, 2.979.

19-4-930.—-'Vacante del Sr. Otero,
2.800; a 2.500, Sr. Gil, 2.980.

27-4-930.—Vacante del Sr. Amado,
1.244: a 3.000, Sr. Sonto, 2.023; resul
tas, a 2.500, Sr. Blanquer, 2.98L 
■ 28-4-930.-—Vacante del Sr. Torres,
2.230; a 2.500, Sr. Avila, 2.982.

30-4-930.—Vacante del Sr. García Ibá- 
ñez, 1.673; a 3.Ó00, Sr. Serrano, 2.024; 
resultas: a 2.500, Sr. Pynan, 2.984.

MAESTRAS
1-4-930.^—Vacante de la Sra, Alon

so, número 174; a 3.000 pesetas, señora 
Auseré, 1.733; resultas: a 2.500, señora 
Larrugá, 2.744; vacante por anulación 
del ascenso indebido de la Sra. Martín 
Ramos, 1.077, que estovo sustituida por 
imposibilidad física; a 2.500, Sra. Adé8 
2.745.

3.° Que cubran sueldo de 3.000.pe
setas, con efectos ecdftómicos desde el 
día de su posesión en las Escuelas 
que se indican, los siguientes Maestros 
y Maestras, reingresados* del primee 
Escalafón:

MAESTROS
' D. Huberto Tomás León 'Diez, núme

ro -5.485,' de Matadeón de los Oteros 
(León), y D. Santiago García Bermejo, 
7.521, de Batija (Cáceres).

MAESTRAS
Doña Teresa Vera García, mintiere! 

6.642, de Fuencarral (M adrid); doña 
María Josefa Novas Viñas, alta, de La 
Seca (Pontevedra), y doña Ana Gavím 
Escaria, alta, de Ballbona (Barcelona).

4.® Que cubran sueldo de 2,000 pe
setas, con efectos económicos desde el 
día de su posesión.en las Escuelas que 
se indican, las siguientes Maestras re
ingresadas del segundo Escalafón:

Doña Sofía Elvira Andrés, número 
3.494, de Andún (Oviedo); doña Sofía 
Vielva Cuenca, alta, de Linares (Pon
tevedra), y doña Sebastiana P irá Ló
pez, que tenía el número 3.980, indul
tada de la pena de separación defini
tiva, de Borredá (Barcelona).

5.° Que en cumplimiento de la Real 
orden número 1.763, de 21 de Noviem
bre último, Gaceta del 29, se reserve 
a D. Francisco Zarza Usanos el suel
do de 3,000 pesetas, que como Maes
tro nacional .le-corresponde, con dere
cho a los ascensos que reglamentaria*

[ Bien te le pertenezcan
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De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1930.

TORMO

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio y señores 
Jefes de las Secciones {Administrati
vas de Prim era enseñanza.

Núm. 1.051.

I lmo. S r . : Vista la instancia de do
ña María de los Mercedes Gete llera, 
Maestra de las Escuelas nacionales de 
Madrid, en súplica de que se la con
ceda derecho a ocupar la Dirección 
del grupo escolar “Ja im e Vera” , de es
ta Corte; y

Teniendo  en cuenta que, según acre-, 
dila la interesada, por certificación 
que une a su in s tanc ia /  en las oposi
ciones convocadas por Real orden* de 

de Septiembre de 1926, para pro 
veer las Direciones de los seis nuevos 
grupos escolares de Madrid, fue pro- 

• puesta en te rcer  lugar de la terna para 
la Dirección- del grupo denom inado 
“Joaquín  Costa” , lo que la equipara  en 
condiciones y derechos a las demás 
oposhoras  que obtuvieron plaza, y en 
consideración a que el motivo de que
dar  sin colocación la Maestra de refe- 
rencm, obedeció a ser cinco las D i
recciones que se proveyeron en Maes
tras, en razón a dedicar,  por  su escasa 
capac idad , sólo a niños el grupo “P a r 
do Bazán” :

Visto que, de establecerse la ense
ñanza para  niñas en el grupo citado 
indudab lem ente  hubiera sido nom bra
da D irec tora  del mismo la Maestra so
l iv i a n te  y que siendo seis los grupos 
anunc iados  seis debieron ser las Di
recciones provistas, tanto  en Maestro 
com o en Maestras,

S. M. el R ey  (q . D. g.) ha resuelto 
co ncede r  derecho a la Maestra solici
tante, doña María de las Mercedes Ge- 
te llera, p o r  ocupar, po r  v ir tud  de las 
oposiciones de que se hace mérito, la 
p r im e ra  vacante que se produzca de 
Di rec tora  en cualquiera de los grupos 
escolares que fueron objeto de tal sis
tema de provisión.

De Real orden  lo digo a V. L pa
ra  su conocimiento  y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. Ma
d r id ,  22 de Mayo de 1930.

TORMO

&eiior D irec to r  general de P r im era  
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

Habiéndose sufrido e r ro r  de copia 
en la transc r ipc ión  de la Real orden 
núm. 484, publicada en la G a c e t a  del 
6 ae Mayo, se vuelve a insertar ,  debi
dam ente rectificada.

REAL ORDEN 
Núm. 484 (rectificada).

Ilmo. S r . : Verificado el escrutinio  
de !as elecciones para la constitución 
de un Comité paritar io  en Salaman
ca de Industr ias  químicas, y desig
nadas por este Ministerio las perso
nas que han de desm peñar los ca r
gos de Presidente, Vicepresidente p r i
mero y Secretario,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que el Comité paritar io  de 
Inoustr ias  químicas de Salamanca 
qimde constituido en la forma si- 
g íren te :

Presidente, D. Domingo Sánchez 
'Hernández-.

Vicepresidente p rim ero ,  D. Ernesto 
Amador Garran di.
Sección A ). — Fábricas de Productos  

químicos y  Perfum ería .
Vocales patronos efectivos: D. Juan 

Mirat, D. Tomás Ramírez y Sra. Viu
da de Pérez Conesa.

Vocales patronos suplentes: D. Je 
rónim o O. de Urbina, D. Manuel Mi
rat y D. Manuel Gil.

Vocales obreros efectivos: D. De
m etr io  Caballero, D. Benjamín Her
nández y D. José María Martín.

Vocales obreros suplentes: D. Agus
tín Barbero, D. Pedro Pinto, D. Po* 
licarpo de la Gándara.
Sección C).— Fábricas de curtidos .

Vocales patronos efectivos: D. Lui> 
Ga»*eía Romo, D. José Maldonado, don 
Manuel Madruga.

Vocales patronos suplentes: D. Pe
dro Charro, D. Alvaro Herrera,  don 
Sebastián Herrera.

Vocales obreros efectivos: D. José 
González, D. Francisco  Pérez, D. Vi
seóte Martín.

Vocales obreros suplentes: D. Eran* 
cusco Ramos, D. Nicomedes Rodríguez, 
D. Arturo Calvo.
Sección D).— Auxiliares de Farmacia

Vocales patronos efectivos: D. Gas 
p ar  Escudero Alvarez, D. José R odrí
guez Arias, D. Aurelio Estévez Carbo
nero.

Vocales, patronos suplentes: I). M i 
inir Recio, D. Rodrigo Soler, D. Fer
nando P. Miguel.

Vocales a reros efectivos: B. Ma 
tías Garrido. Martín, D. Carmelo Nie

to Martín, D. Tomás H ernández Vi
cente.

Vocales obreros suplentes: D. Vale-* 
ru ino’ Olíoqui Hernández, D. Arriados 
Rodríguez, D. Victoriano Salvador Fe- 
i ver.

Secretario, D. Ricardo Muñoz Isi
dro.

Lo que de Real orden digo a V. L 
pnrp su conocimiento y demás efee- 
tos. Dios guarde a Y. i. muchos años. 
Madrid, 10 de Abril de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor D irector  general del Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 210.

 I lmo. Sr.: Visto el informe precep 
tivo del Negociado de Marcas del Re
gistro de la P rop iedad  industria l:  

Resultando que D. Pedro  Pujol,  «i 
nom bre de D. Luis Querol, de Reu 
(Tarragona), in terpuso en plazo lega 
recurso  de revisión, po r  e r ro r  de he 
cho, contra  la concesión de reg id r t  
de la marca número 60.872, consis 
tente en la denom inación “ Cupido” 
alegando que ésta se otorgó sin na 
berse com unicado al peticionario e 
parecido  o iden tidad  de denominació? 
con la an terio rm ente  registrada nú 
mero 37.577 y, por  tanto, sin Labe- 
tenido en cuenta la exista de esta úl 
t im a:

Resultando que revisados los fleche 
ros oficiales, aparece, en efecto, rV 
gistrada y en vigor, con el n ú n .e fv 
37.577, la marca “ Cupido” para disi i r 
gu ir  medias y calcetines, o sean le' 
mismos productos que la señalada coi 
el número 60.872:

'C onsiderando  que el incum plim ien
to en este caso del artículo 83 de U 
ley vigente a la sazón, supone un errci 
de hecho manifiesto, huía vez*que n; 
se trata de la aplicación de un imite* 
rio erróneo, sino de la supresión d* 
una formalidad de trámite, como H 
es la com unicación al interesado de 
parecido que debió señalarse, y que 
por ser caso de identidad movió a 
hoy recurren te  a p resc ind ir  de la opo 
simón que le autorizaba el artículo 8 
de la ley vigente:

Considerando que el error* de he 
cho apreciable no tiene otra dem ostré 
oióíf documental que la citada rom  
probación de la existencia en ios d 
charos de ia m arca 37.577 y las pu
blicaciones verificadas en el Boicü i  
Of iciaL 1
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$. M, el R ey  «q. D. g.) ha tenido a
i)i en disponer que sea admitido el re- 
curso de revisión por error de hecho, 
interpuesto por D. Luis Que rol con
tra el registro de la marca 60.872 y, 
mi su consecuencia, que se retrotraiga 
y  reponga el expediente al momento 
de examen previo y se proceda a la 
com unicación al interesado del parecí- 
íto existente con la marca 37,577 re
gistrada, a los efectos que de ella pue
dan deducirse.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a 'V, I. muchos .años, Ma
drid, 19 de Mayo de 1930.

WÁIS

Seííof Director general de Industria.

Núm. 211.

Ilmo. S r.: Resultando que por es
crito presentado por el Colegio Oficial 
de Agentes de la Propiedad industrial, 
acompañado del acta de la sesión ce
lebrada por su Jimia general en 24 
áe Enero de 1-930, en la que se acor
dó la reforma de los artículos 35, 38, 
19 y 46 del Reglamento por que se ri
ge el expresado Colegio, y que fué 
aprobado por Real orden de 15 de 
Marzo de 1327:

Considerando que la reforma pro
puesta de los artículos de referencia 
está inspirada en un mayor espíritu 
de elasticidad para la aplicación de 
tas penalidades que el Reglamento es
tablece para dos colegiados que incu
rran en las faltas que como tales se 
definen en el ejercicio de su cometi
do, llegando al extremo de expulsión 
gradualmente, y ello parece equitati
vo, dando margen a la rectificación 
de una conducta que, en ocasiones, 
hubiese podido proceder de un error, 
siendo así fácilmente subsanablc, y 
que, conforme a este espíritu, se pro
pone en los artículos 35 y 38 la ante
posición a la “ expulsión del inculpa
do” la im posición de las penalidades 
que se señalan ::n los restantes apar- 
lados del artículo 38 en forma gradual, 
hasta llevar en .nuevo párrafo a la re
gí am e n t a c i ó n de e x pu) s i ó n :

Considerando que en el artículo 46 
je propone úna modificación que en 
aada altera el éspíritu restrictivo que 
a disposición actual contiene, mejo
rándose en el sentido de que, al re
ducir sintéticamente las faltas que 
m  el erden a las formas de propa
ganda pudiesen cometer los colegia
dos, se gana en claridad y en ex ten
dón puesto que, al no señalarse ca- 
k>s concretos; se define de modo ge- 
aeral todos los que pudiesen entra
bar uita ilícita intención.

S. M, ’éi Ruy (q. D, ..g;), accediendo 
a lo solicitado por el Colegio de Agen
tes de la Propiedad industrial, se ha 
servido acordar-lo siguiente:

1.'5 El último párrafo del artículo 
35 -se sustituirá por -el siguiente: “ La 
reincidencia en cualquiera d.e las fal
tas expresadas anteriormente, darán 
lugar a la im posición de las penalida
des señalad,as en el art. 38, por el orden 
que en el mi-smo se establece, previa 
formación, del oportuno expediente, 
oyendo al interesado y con arreglo a 
lo que preceptúan los artículos si
guientes.5-

2.° El artículo '38, el caso tercero 
se entiende redactado del siguiente 
m odo: '“ Proponer a la Junta general 
la sanción de suspensión temporal del 
cargo por un plazo de seis meses, al co
legiado que, después de sufrir amones
taciones o apercibimientos privados 
en Junta directiva, reincida en la in
fracción que-dio lugar a éstos” , con ía 
adición de un caso cuarto, concebido 
en estos términos: “ Proponer, asimis
mo, a la Junta general la expulsión 
del colegiado que, después de sufrida 
la sanción de suspensión témpora], 
reincida en la infracción que moti
vó aquélla.”

3.° El artículo 39 se modificará en 
la siguiente form a: “ Las sanciones de 
suspensión temporal del cargo o de 
expulsión, según el-caso, que la Junta 
directiva proponga, deberán ser apro
badas en Junta general extraordinaria 
convocada a este exclusivo objeto y a 
la que deberán asistir o estar repre
sentados las dos terceras partes por 
lo* menos, de los miembros del Cole
gio, debiendo ser votado el correspon
diente acuerdo por mayoría absoluta, 
en votación secreta” ; y

4.° El artículo 46 se redactará en 
los siguientes términos, ele conform i
dad con el caso tercero del artículo 
35: “ Queda prohibido consignar en 
circulares u otros elementos de pro
paganda, número ni indicación alguna 
referente a determinados expedientes; 
por lo tanto, la propagando-en-todas 
sus formas deberá quedar limitada a! 
ofrecim iento de servicios profesiona
les sin particular alusión a expediente 
o trámite determinado,”

De Real orden lo digo-a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1930.

WAIS

Señor Director general de Industria.

Núm,. 212,
limo. Sr.: En cumplimiento de la 

Real orden de 4. de 'A bril de 1930, re

gulando la tramitación fie los recursos 
de nulidad de -patentes pendientes -di- 
resolución :

Visto el interpuesto por I). Juan fio 
la Torre, en nombre de D. Carlos Bo- 
netti, contra la patente número 107.583, 
comprendida - en la relación cievada a 
la Dirección general de ..Industria y en 
las condiciones señaladas en Ja citada 
disposición:

Resultando que D. Carlos Ecneüí. in
terpuso recurso de nulidad, alegando- 
ser concesionario de la patente núme
ro 90.574, idéntica, a juicio del recu
rrente, .en cuanto al objeto industrial, 
a la registrada con el número 107.583 
por una cápsula-tapón desmonta:de* 
que acompañó, acompañando certifica
dos de diferentes entidades acerca del 
carácter higiénico de la cápsula-fapon 
reivindicado y de la capacidad brfia - 
trial del recurrente:

Resultando que D. Santos López Ce
rezo, en nombre de D. Francisco Gar
cía López, concesionario fie la patente 
impugnada, presentó escrito de contes
tación,' acompañando cartas comercia- 
Jes, certificados y una copia de la pu
dente alemana 436.452, - expedida a fa
vor de D. Garios - Rene!ti per el mismo 
tapón a que se refiere la patente del 
propio concesionario de la número 
107.583, objeto del recurso:

Resultando que, pasado a informe de 
los señores Ingenieros afectos a la Sub- 
dirección de. Industrias, se evacuó esté 
trámite en el sentido de que las paten
tes en colisión, aunque responden a una 
misma idea de un tapón-cápsula con su, 
campana protectora del cuello de las 
botellas, tiene cada una sus caracterís
ticas especiales, pudiendo tener vida 
independíenle:

Considerando que del informe eva
cuado por el señor Ingeniero, y exami
nada detenidamente en, su día por la 
Junta, así corno de la documentación 
aportada, se dedujo que se trataba de 
dos patentes perfectamente caracterís
ticas en la realización de su objeto in
dicado, porque, aunque consta de ele
mentos análogos, las cápsulas y la for
ma de introducir el tapón en la cápsu
la, así corno el de extraerla, son dis
tintas, sin que estas patentes puedan 
ser obstáculo, para la existencia de 
otras, por otros tapones con campana 
protectora, siempre que, como en el ca
so presente, estén basadas en princi
pios diferentes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo preceptuado en la Real 
orden de 4 de Abril de 1930, y de 
acuerdo con el informe técnico emiti
do, ha tenido a bien disponer que sea 
■desestimado el recurso de nulidad in
terpuesto por D. Carlos Benetti y Tar-
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fagiia contra la patente núm. 107.583, 
y,. en su consecuencia, declarar subsis
tente y en todo su vigor la. expresada 
patente, con sujeción a las disposicio
nes legales vigentes,

Lo que comunico a. Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a Y.. L Muchos años.. Madrid, 21 
de Mayo de 19.30-

WAIS
Señor Director general de Industria..

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

: COK CURSO EXTRAORDINARIO- DEL. M ES DE. 
AF-RIL DE 1939

R elación  nom inal de las clases d e l  
Ejército' y  Armada, propuestas para  
tom ar parte en el concurso-exam en  
anunciado en 19 de dicho mes (Ga
c e t a  núm, 100), para proveer una 
plaza de  Auxiliar instrum entista  del 
in stitu to  y  O bservatorio de Marina 
de San Fernando (Cádiz), dotada  
con el sueldo■ anual de 3.250 pese
tas :
Soldado Meeitóado, Fi-an cisco Ja

vier Carpintero Muñoz, de veintiséis  
años de edad.

INSTANCIAS QUE SE. DESESTIM AN POR LOS . 
MOTIVOS QUE SE EXPRESAN

Por no haberse recib ido  los estados- 
resúm enes de servic ios prevenidos  
en los artículos 49 y  59 del Regla
m ento para poder calificarlos, n i  
acom pañar los certificados exigidos  
en las instrucciones del concurso:
Cabo licenciado, Francisco Rodrí

guez Martínez.
Otro ídera, José Enríquez de la Rúa.

P or no acom pañar los certificados de 
de reconocim iento facultativos y  de 
carencia de antecedentes penales 
requeridos en las condiciones ,del 
concurso:
Obrero filiado, Enrique Ruano 

Guardia.
Madrid, 24- de Mayo de 1930.—El 

General Presidente accidental, Juan 
Vaxeras.

Relación nom inal de las clases del 
E jército  y  Armada, propuestas para  
lom ar parte en las oposiciones  
anunciadas en 3 de dicho mes (C a 
c e t a  núm , 93), para proveer ¡as pla
zas de Oficial y  Auxiliares del 
Ayuntam iento de Arcos de ¡a Fron
tera. (Cádiz) :
Sargento para la reserva, Mariano 

Sobaler Peile, de veintiséis años de 
«dad.

Soldado licenciado, José Lar a Fuen
tes, de cuarenta y tres años.

Madrid, 24 de Mayo de 1939.—-El 
General Presidente accidental, Juan 

•Vaxeras.

Relación nom inal de las clases del 
E jército y  Armada, propuestas para  
tom ar parte en las oposiciones 
anunciadas, en 3 de dicho m es CGa- 
ccta núm . 93), para p ro veer una pla
za  de Auxiliar adm in istra tivo  de la 
D iputación p rovin cia l de Guadala- 
jara, dotada con el sueldo anual de  
3.009 p ese ta s:
Alférez de complemento* B. Anto

nio Juan San Antonia Delegado, de 
treinta años de edad.

Sargento de activo,, Cipriano Ástu- 
dilio P escad or /d e treinta y un años.

Otro licenciado, Antonio Barrio Hie
rra nz, de: veintiocho años*

Otro idem-,. Gregorio Martin San Jo
sé Sánchez, de veinticinco años.

Cabo ídem, Luis Pérez. Muñoz* de 
treinta y seis años. :

Otro ídem, Santiago Nava cerrada 
Peñas, de veintiséis años.

Otro ídem, Octavio de las Beras 
León-, de veintiséis: años..

Soldado kle-m, Ángel Gallo Torán, 
de veintiséis años.

Otro ídem, José Lar a  Fuentes* de 
cuarenta y  tres años.

INSTANCIAS- DESESTIMADAS PO R LOS; 
M OTIVOS. QUE SE EXPRESAN:

P or no acreditar observar buena con
ducta en la form a preven ida  en el 
artículo  51 d e l Reglamento y  notas 
generales de la convocatoria::
Cabo licenciado* Celestino Gumiel 

Hernández.
Soldado, ídem, Sim ó n R o nía n i lio s 

Blanco.
M a d r id /24 de Mayo de 1930.— El 

General Presidente accidental, Juan 
Vax-eras.

R elación  nom inal 'de his clases del 
'E jército■ y  Armada, propuestas para  
tom ar parte en fas oposiciones 
anunciadas en 3 de dicho mes (Ga- 

* c e t a  núm. 93) , para proveer una 
plaza de Auxiliar de Secretaria del 
Ayuntam iento d e  Aimrmsa (Albace
te), dotada con e l sueldo anua} de 
2.000 pese ta s:
Sargento licenciado, José Grande 

Caballero Díaz.
Cabo apto para Sargento, José Tor

ios a Martínez.
■ Cabo- licenciado, Pedro. Muñoz Mu
ñoz,

Soldado--ídem, Jerónimo, Molero Re
cuero.

Otro ídem, Juan Lara 1 uc itcs 
Madrid, 24 de Mayo de V  i ,  —El 

General Presidente av e id t tal Juan 
Vaxeras.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O  

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

La Secretaría general de la Sociedad  
de las Naciones comunica haber $ido

depositado, con fecha 23 de Abril úLj 
timo, el instrumento de ratificación  
de Dinamarca del Convenio interna-: 
eional acerca del opio, firmado en Gi
nebra eí 19 de Febrero de 1925.

Lo que se hace público para cono* 
cim iento general y con referencia eif 
último térm ino a la Gaceta de Madrid 
de fecha 17 del corriente. ;i

Madrid, 22 de Mayo de 1930.--E? 
Subsecretario, Domingo de las Bárce* 
ñas.

La Embajada de Francia en esta 
Corte com unica la adhesión efectuad* 
con fecha 7 de Abril último del Go
bierno de Estonia al Tratado relativo: 
a Spirzberg, firmado en París el 9 de 
Febrero de 1920.

Lo que se hace público para c«mo< 
cim iento general y con referencia ei? 
último término a la Gaceta de MadriP 
de 22 de Abril próxim o pasado.

Madrid, 22 de Mayo de 1930.—  
Subsecretario, Domingo de las Barce
nas.

El Embajador de S. M. en París,1 
cum pliendo instrucciones del Gobier
no de S. M., ha dirigido una Nota al 
Ministerio de Negocios Extranjeros 
francés en la que, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 15 del Con
venio internacional de circulación dtí 
automóviles firmado^hn París en 24 de 
Abril de 1926* denuncia en nombre de 
España, y a contar del 24 de Octubre 
de 1929, fecha del depósito dei ins
trumento de ratificación de la misma 
a dicho Convenio, el de 11 d e  Octu
bre de 1999 sobre el mismo asunto.

Lo que se hace público para cono- 
cimtento general y con referencia a 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha 22 de 
Marzo próxim o pasado en que aparece 
el texto del Convenio de 24 de Abril 
de 1P26 aludido.

Madrid, 22 de Mayo de í 930.— 0  
Subsecretario, Domingo de las Bárea 
nas.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE  
MARINA 

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA 

Aviso a los navegantes.
A dvertencia .'—Las demoras son ver

daderas contadas- desde 0o a 300°, a 
par t i r  del N., en el senPdo del mo
vimiento de las agujas de un- reloj 
Las relativas a luces, incluso sus sec

t o re s  de ilum inación y fie peligro,- Sf 
dan desde el mar, es iteeir* desde el 
buque;  las demás, desde el punto de 
referencia.  Las longitutes se refieren 
al meridiano de Greens&iích. Los al* 
canees de las luces e^ponden a 
tiempo claro ordinaria. Las profundi* 
da des se refieren a la bajamar de si* 
zigias equinocciales. Las altitudes st 
refieren al nivel medio de) mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros Y D i  
bro de Faros •
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GRUPO 18.
Del núm. 569 al 562*

MAR BALTICO, ISLA BORNHOLM 
(Dinamarca).—Pueril) Eoime. —• Luz 
de enfilación trasladada.—Notice to 
Mariners, niím. 535. Londres, 1930. 
Núm. 529,—Situación.—Latitud: 55° 

6’ N.—Longitud: 14° 42’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—El muelle del W. ha sido 
prolongado hacia el S. unos 64 me
tros, y, por consecuencia, la luz ante
rio r de cnfilacióri lija roja, ha sido 
trasladada al extremo E. de la cabeza 
de dicho muelle, continuando ambas 
luces de eníilación en la demora al 55°. 

(Aviso núm. 529, 2 de Mayo de 1930.) 
List of Lights, Part. l i í ,  1929, nú

mero 1.001.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, número 2.360.
MAR BALTICO, ALEMANIA, CCS- 

TA N.—Eligen* — Puerto Sassniíz 
(proximidades).—Boya luminosa con 
señales fónicas, suprimida.—Notice 
to Mariners, núm. 502. Londres, 1930. 
Núm. 530. — Anular aviso anterior 

número 1.078 de 1928 (véase).
Situación. — Latitud: 54° 30* N.— 

Longitud: 13° 39' E. (aproxim ada). 
Detalles.— La boya luminosa pintada 

a cuadros blancos y. negros, con ñau- 
tófono y oscilador submarino, que ex
hibía relámpago rojo y que fué.tem po
ralmente establecida como ensayo, ha 
sido suprim ida.

(Aviso 1111111*530, 2 de Mayo de 1930.) 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.366, 2.842-A y 259.— Carta, nú
mero 701.—B. H. I.—Cartas alemanas, 
números 141-G, 114-G, 159-G y 40-G. 
MAR DEL NORTE, HOLANDA, COS

TA W.—Río Escalda. — Flushmg. — 
Cambio en el balizamiento.—Avis aux 
Navegateurs, núm. 767. París, 1930. 
Núm. 531.—1.° Nueva luz.
En el extremo del muelle de piedra 

(Lengenaarshoofd). Latitud: 51° 26' 
29” N.—Longitud: 3° 34’ 8” E., se ha 
establecido una luz'roja de ocultación.

Esta nueva luz forma con la luz fija 
con sectores blanco y rojo del extremo 
del muelle W. del puente comercial, una 
enfiiación ai 120° que sirve para a tra
vesar el “Sardijngeul”.

2.° Enülación de Sardijngeul.
Luz anterior.—Latitud: 51° 26' N.— 

Longitud: 3° 34’ E (aproximada).
Esta luz ha sido apagada, pero que

da como luz de socorro para enñiación 
de las luces (1) anieriormqptc citadas.

(Aviso número 531, 2 de Mayo de 
1930.)

List of Ligths, Part. II, de 1929, mi
neros 78 y 76.—Cuaderno de Faros de 
»926, números 1.920-A, 1.921 y 1.920.— 
Cartas del Almirantazgo inglés, núme
ros 120 y 325.—Carta, número 802. — 
B. H. I., Cai tas holandesas, números 
203-H y 214-H.
ISLAS BRITANICAS. AVISO DE GE

NERALIDAD. — Hora de verano. — 
Notice to Mariners, número 497. Lon
dres, 1930.
Núm. 532.—Detalles.—En 13 de Abril 

se adelantó en una hora la hora legal, 
hasta el 5 de Octubre, que será resta
blecida.

(Aviso número 532, 2 de Mayo de 
*1930.)
ÜAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E. — BareoTaro Coríon. — 
Cambio en la marca de día.—Trinity 
House Notice to Mariners, núm. 17. 
Londres, 1930.

Núm. 533.—Situación. — Latitud: 52° 
32* N —Longitud: I o 50* E (aproxima
da).

Detalles.—Eñ 12 de Junio de 1930 se
rá cambiada la marca de día de! barco- 
faro “Coríon” por una so!a bola. * 

(Aviso número 533, 2 de Mayo de 
1930.)

List of Ligths, Part. I, de 1928; nú
mero 481.—Cuaderno de Faros de 1928, 
número 998.—Cartas del Almirantazgo 
inglés, números 1.543, 1.552, 1.094, 1.408 
y 2.182-A.—Cartas, iiúms. 239 y 219-A. 
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA SE. — Faro de North Fore- 
land.—Próximo cambio en la carac
terística de la luz. — Triniiy House 
Notice to Mariners, número 18. Lon- 

. dres, 1939.
Núm. 534.—Situación. —- Latitud: 51° 

22* N. — Longitud: I o 27* E (aproxi
mada).

Detalles.—Se proyecto para el 16 de 
Agosto de 1930 cambiar la característi
ca de la luz del faro de North Fore- 
land de blanca y roja en sectores de 
ocultaciones a blanca y roja en secto
res de grupo de cinco relámpagos blan
cos cada veinte segundos, así:

Luz, 0,6 segundos; obscuridad, 1,0
segundos.

Luz, 0,6 segundos; obscuridad, 1,0
segundos.

Luz, 0,6 segundos; obscuridad, 1,0
segundos.

Luz, 0,6 segundos; obscuridad, 1,0
segundos.

Luz, 0,8 segundos; obscuridad, 13
segundos.

Los límites de ios sectores blanco y 
rojo no variarán.

Se dará nuevo aviso.
(Aviso número 534, 2 de Mayo de 

1930.)
List of Ligths, Part. I, de 1928; nú

mero 355, y suplemento, número 2, de 
1930.—Cuaderno de Faros de 1926, nú
mero 852.—Carias del Almirantazgo in
glés, números 1.895, 1.431, 1.828, 1.610,
1.406, 2.182-A, 2.675-c y 1.607.—Cartas, 
números 696, 217-A y 558.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.—Canal Outer Dowsing.— 
Profundidad sobre un naufragio. — 
Buque-faro y boya luminosa supri
midos.—Notice to Mariners, número 
533. Londres, 1930.
Núm. 535.—Anular aviso anterior nú

mero 36 de 1930 (véase).
S ituación—Latitud: 53° 23* N.—Lon-' 

gitud: Io 2* E (aproximada).
Detalles.—Sobre el Jugar donde está 

hundido el vapor “Ogoño”, cuya situa
ción se indica, se sonda 12,8 metros.

El barco-faro situado a dos cables al 
S\V. del naufragio, y la hoya luminosa 
que exhibía grupo de relámpagos ver
des, situada a medio cable al NE. del 
mismo lugar, han sido suprimidos.

(Aviso número 535, 2 de Mayo de 
1930.)

Cuaderno de Faros de 1928, número 
1.039-A. — Cartas del Almirantazgo in
glés, números 1.190, 1.094 y 2.182-A.— 
Carta, núm. 239.
MAR DEL NORTE, ESCOCIA, COSTA 

E.—Fondeadero de Cromariy Firth.— 
Operaciones de salvamento. — Notice 
to Mariners, núm. 488. Londres, 1930. 
Núm. 536.—Aviso anterior número 45 

de 1929 (véase).
Detalles.—Se están efectuando traba

jos para extraer los restos de un nau
fragio situado a 5.3 cables y al 152° de 
la baliza número 3 de Niga Sands.

Latitud: 57° 4P N.-—Longitud: 4o 5* W
(aproximada).

Hasta nuevo aviso él canal al N. del 
lugar del naufragio está cerrado a la 
navegación, el del S. está libre y pue
de ser usado, excepto cuando se ice |
una bandera roja en el buque de sal- ¡
vamento que trabaja en las proxim i- \

dades, a causa de que van a efectuar- J
se-explosiones. [

Los buques deben dism inuir la ve- j
locidad en las proxim idades del nau- |
fraglo. [•

(Aviso núm. 536, 2 de Mayo de 1930.) í 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.889, 2.167, 3,547. 1.823, 115 y 
2.379-
MAE DEL NORTE, ESCOCIA, COS

TA E*—Puerto Montrose (entrada). 
Naufragio y luces de enñiación apa
gadas temporalmente.—Notice to Ma
riners, núm. 505. Londres, 1930.
Núm.' 537.—Situación.—L atitu d : 56° '

42* N.—Longitud: 2°’ 28* W. (aproxi
mada).

D¿talles.—-1.° En el canal, cerca y al 4 
N. de las rocas Sourdy, existe hun
dido el buque “Cruden”, que eonstihi- 

e peligro para la navegación, estando 
atizado por una boya cónica pintada 

de verde.
2.° Estando cerrado el puerto a la 

navegación desde la anochecida, de
bido al naufragio, las luces de eníila- 
ción establecidas a 7 cables al W. del 
prom ontorio Scurdy, han sido apaga
das temporalmente.

Se dará nuevo aviso al ser retirado 
el naufragio y vuelvan a exhibirse las 
luces.

(Aviso núm. 537, 2 de Mayo de 1930.) )
List of Lights, Part. T, de 1928, nú

meros 836 y 837.—Cartas del Almiran
tazgo Inglés, números 1.444, 2 .397a  y
1.407.— Carta, número 242.
MAR DE IRLANDA, IRLANDA, COS

TA E,—Puerto de Kingstown.—Cam
bio en la característica de una luz.— 
Notice to Mariners, núm. 491. Lon
dres, 1930.
Núm. 538.—Situación.—Latitud: 53°

18’ N.—Longitud: 6o 8* W. (aproxi
mada) . f

Detalles.—La característica de la luz ¡ 
del extremo del muelle W. ha sido 
cambiada de fija roja a grupo de tres 
relámpagos rojos cada 10 segundos, 
a s í :

Luz, 0.3 segundos; obscuridad, 1,0 j 
segundos; luz, 0,3 segundos; obscuri
dad, 1,0 segundos; luz, 0,3 segundos; 
obscuridad, .7,1 segundos.

Las demás características no varían. 
(Aviso núm. 538, 2 de Mayo de 1930.)

List of Lights, Part. I, 1928, núm. 1905. 
Cuaderno de Faros de 1928, núm. 89. 
Cartas del Almirantazgo Inglés, núme- j 
ros 1.471, 1.415, 1.825-B, 1.468, 1.825-A ' 
y 1.824-A.—Carta, núm. 233.
MAR DE IRLANDA, IRLANDA, COS

TA E.—ArkSow.—Próximo cambio en 
la característica de una luz y otra a 
ser suprimida.—Notice to Mariners, 
número 499. Londres, 1930.
Ñúm. 539.—Situación.—Latitud: 52*

48’ N.—Longitud: 6o 8’ W. (aproxi
mada). . |

Detalles.—1.° Próximamente, y sin 
aviso posterior, la luz fija blanca de la 
cabeza del malecón S. será cambiada 
por otra blanca de ocultaciones cada 5 
segundos, a s í :

Luz, 3 segundos; obscuridad. 2 se
gundos
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Establecida sobre una torre de ace
ro en armazón.

Elevación sobre el nivel del mar,
10,1 metros.

2.° La luz fija roja de la cabeza del 
malecón N. será suprimida al mismo 
tiempo.

(Aviso núm. 539, 2 de Mayo de 1930.) 
List of Lights, Part. I, 1928, núme

ro 1.892.
Cuaderno de Faros de 1926, núme

ro 80.
Tachar la segunda línea de las ob

servaciones.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.787, 1.825-8 y 1.824-B.— (bar
ia, núm. 233.
MAR DEL NORTE, FRANCIA, COS

TA I I —Puerto de Dunkerque.—Boya 
luminosa suprimida.—A vis aux Na vi
ga ten rs, núm. 701. París, 1930.
Núm. 540. — Anular aviso anterior 

número 1.571 de 1929 (véase).
Situación. — Latitud: 51° 3’,4 N.—- 

Longitud: 2o 2 1 \6 E. (aproximada).
Detalles.— La boya luminosa que ba

lizaba el casco del remolcador “Bo
gue”, hundido en el puerto de Dunker
que, ha sido suprimida por haber sido  
extraído dicho buque.

(Aviso núm. 540, 2 de Mayo de 1930.) 
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 1.352. -8: H. I.., Carta francesa, 
número 5.487-F.
MAR DEL NORTE, FRANCIA,.. COS- . 

TA N«r—Bancos del Paso de Calais.— 
Boyas para trabajos hidrográficos es
tablecidas. — Avis aux Navigateurs, 
número 706. París, 1930.
Núm. 541.— Situación.— Latitud: 50° 

48’,8 N.—Longitud: I o 16*,2 E. (apro
xim ada).

Detalles.—Durante el mes de Mayo, 
serán fondeadas en el paso de Calais 
en un radio de unas 3 millas drede- 
dor de la boya luminosa del Colbart, 

.4 boyas cónicas de hierro pintadas le  
rojo, con mira.

Estas boyas destinadas a trabajos 
hidrográficos, exhibirán a ser posible 
de noche una luz fija blanca.

(Aviso número 541, 2 de Mayo de 
1930.) »

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
m eros 1.895, 1.431 y 2.451.—Carta, nu
mero 217-A.—r-B. H. I., Cartas Aance- 
sas, números 5.094-F y 5.107-F. 
GOLFO D E  GASCUÑA, FRANCIA, 

COSTA NW.—Brest (proximidades). 
Punta del Portzic.—Próximo cambio 
en la característica, de la luz.— Avis 
aux Navigateurs, núm. 748. París, 
1930.
Núm. 542.—Situación.— Latitud: 48° 

21’,5 N.— Longitud: 4o 32%1 W '(apro
xim ada).

Detalles.— La característica A la luz 
de Punta del Portzic, será próxim a
mente modificada a grupo de dos'ocul
taciones con tres sectores blancos 
(uno de ellos intensificado) y uno 
rojo.

Alcance del sector blanco (intensi
ficado), 28 millas.

Sectores blancos, 21 millas.
Sector rojo, 16 millas.
Luz, 6,5 seg.; obs,, 1,5 seg.; luz, 2,5 

segundos; obs. 1,5 seg.
Sector rojo. — Entre la costa al E. 

del faro y la demora de la luz al 254°.
Sector blanco de más potencia, del 

66° al 68° (2o).
Sectores blancos, en el resto del ho

rizonte

Las demás características no varia
rán. Esta luz durante los trabajos fie 
m odificación, podrá exhibir luz fija. 

Se dará nuevo aviso.
(Aviso número 542, 2 de Mayo de 

1930.)
List of Lights, Part. IV, de 1930, nú

mero 289. — Cuaderno de Faros de 
1926, número 2.383.— Cartas del Almi
rantazgo Inglés, números 2.890, 2.643, 
1.104 y 3.427.— Carta, número 851. -  
8. II. I., Cartas francesas, números 
5.497-F, 5,071-F, 5.350-F, 5.316-F y 
5.288-F.
GOLFO D E  GASCUÑA, FRANCIA, 

COSTA W.—Pertuis d’Antioch'e.-—-Ba« 
liza destruida. — Avis aux Naviga
teurs, núm. 749. París, 1930.
Núm. 543.—Situación.—Latitud: 45° 

3’,3 N. — Longitud: I o 7’,8 W ■ (apro
ximada?.

Detalles.— La baliza “Le Cornad" ha 
sido destruida por el mar; la parte que 
queda constituye peligro para ia na
vegación. *

(Aviso número 543, 2 de M a y o  de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.7 48 y 2.648.

B. H. I. Cartas francesas, números 
160-F, 4.872-F, 159-F y 150-F.
GOLFO D E  GASCUÑA, FRANCIA, 

COSTA W. — Entrada de Brest. — 
LTroise.—Nuevas boyas luminosas.— 
Avis aux Navigateurs, núm. 755. Pa
rís, 1930.
Núm. 544. — Anular avisos anterio

res números 394 y 395 de 1930 (véase).
Detalles.— En sustitución de otras 

del mismo nombre han sido eslaoleci- 
das las siguientes boyas luminosas:

1.a Boya de “La Vandree”. Lumi
nosa con silbato y campana.

Latitud: 48° 15’,1 N.— Longitud: 4o 
48’,2 W. (aproximada).

Pintada a fajas blancas y neg.as, 
rematada por dos conos unidos oor 
sus bases.

Exhibe luz verde de ocultaciones ca
da seis segundos, así:

Luz, 4 segundos* obscuridad, 2 se
gundos,

Elevación sobre el nivel del mar:
8.1 metros.

Alcance: 7 millas.
2.a Boya del bajo “Lys”, luminosa 

con silbato.
Latitud: 48° 13’,1 N.— Longitud: 4° 

44’,4 W. (aproximada).
Pintada a fajas blancas y negras, re

matada por una mira blanca y negra 
formada por dos conos unidos oor sus 
bases.

Exhibe luz verde de grupo de dos 
ocultaciones cada 8 segundos, así: 

Luz, 4,5 segundos; obscuridad. 1 se
gundo; luz, 1,5 segundos; obscurdad, 
1 segundo.

Elevación sobre el nivel del mar:
8.1 metros.

Alcance: 7 millas.
(Aviso número 544, 2 de Mayo de 

1930.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.690 y 2.343.
>Carta núin. 851.
B. H. L Cartas francesas, números 

5.071-F v 5.288-F.
MAR ADRIATICO, YUGOESLAVIA.— 

Rada de Antivare.—Pristane.—Cam
bio en sa característica de la luz,— 
Avis aux Navigateurs, núm. 698. Pa
rís, 1930.
Núm, 545.— Anular aviso anterior 

número 318 de 1930 (véase).

Situación.— Latitud: 42° 5’ N.---Lon
gitud: L9° 5’ E. (aproximada).

Detalles.— La característica de ia fu:, 
situada en la cabeza del muelle aI E. 
de punta Volovica ha sido cambmda 
a. relámpago verde cada 2 segundos, 
así :

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 1,5 
segundos.

Alcance: 4 millas.
Elevación sobre el nivel del mar: (I 

metros.
La luz fstá establecida en una tórre

la de hierro pintada de blanco.
(Aviso número 545, 2 de Mavo di 

1930.)
List of Lights, Part. V de 1929, nú 

mero 1.376.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.701.
B. II. I. (barias italianas números: 

•547-1 y 544-1.
GOLFO DE MEJICO, ESTADOS UNL 

DOS, COSTA S.—Lousiana.—Sabinc 
Pass.—Cambio en la característica de 
la luz.—No tice to Marinees, núme
ro 869. Washington, 1930.
Núm. 546.— Situación.— Latitud: 29° 

48’ N.— Longitud: 93° 51’ W. (aproxi
mada) .

Detalles.— En 8 de Abril ha debido 
ser cambiada Ja característica de la 
luz de Sabine Pass, exhibiendo luz 
fija blanca con un destello de un se 
gdhdo de duración cada 45 segun-íos 

La potencia luminosa de la hiz fij* 
es de 28.000 c. p., y la de ia de re
lámpago, de 380.000 c. p.

(Aviso número 546, 2 de Mayo df 
1930.)

List o f Lights, Part. IX, de 192?, nú 
mero 1.478, y suplemento número 2 d i  
1930.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú 
mero 975.
ATLANTICO NORTE, ANTILLAS MA 

YORES, ISLA DE HAITI, COSTA N 
Isla Tortuga,.—Luz restablecida.—No 
tice to Mariners, núm. 872. Wáshinj* 
ton, 1930.
Núm. 54 7 .— Anular aviso anterior 

núm. 1.554 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 20° 4’ 30” N .~  

Longitud: 72° 58’ 15” W. (aproxi
mada).

Detalles.— Según informes del ijuqtit 
de guerra norteamericano “Okiacma” 
en la noche del 9 de Marzo de 1930 
la luz de la punta W. de la isla .tor
tuga estaba encendida.

(Aviso número 547, 2 de Mayo de. 
1980.)

List of Lights, Part. IX, de 1928, nú 
mero 1.928.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 486, 1.266 y 762.

Cartas números 223 y 141.
ATLANTICO SUR. BRASIL, COSTA 

NE.—Estado de Bahía.—Bíorro de 
Sao Paulo.—Luz apagada.—Aviso; 
aos Navegantes, núm. 23. Río de Ja 
neiro, 1930.
Núm. 548.—Situación.—Latitud: 13* 

23’ S.—Longitud: 38° 55’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—La luz del faro del Mol ro 
de Sao Paulo, en la isla de Tonhasv. 
está apagada.

Se dará nuevo aviso cuando vuelva $ 
exhibirse.

Aviso núm. 543, 2 de Mayo de 1930.1 
List of Lights, Part. V il, 1930, nú* 

mero 94
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Cartas de) Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.262, 540 y 529.

Carta, número 149.
'ATLANTICO SUR. BRASIL, COSTA 

NE.— Estado de Bahía.— Faro de lí
beos.— Morro Pernambuco.— Luz apa
gada.—Avisos aos Navegantes, núme
ro 29. Río de Janeiro, 1930.
Núm. 549.—Situación.— Latitud: 14° 

48’ S.—Longitud: 39° V- W. (aproxi 
ruada).

 ̂Detalles.—La luz del faro de .11 líeos, 
situado en el morro de Pernambuco, 
está apagada.

Se dará nuevo aviso cuando vuelva 
ft exhibirse.

(Aviso núm. 549, 2 de Mayo de 1930.) 
List o f Lights, Part. VII, 1930, mi

nero 97.
Cartas del Almirantazgo Inglés, mi

neros 529 y 3.156. .
Carta, número 149.

IIO DE LA PLATA, URUGUAY, COS
TA S.— Puerto de Montevideo.— Ca
nal de entrada (proximidades).—-E li
minación de mi casco a pique y boya 
luminosa suprimida. — Avisos a los 
Navegantes, núm. 14. Montevideo, 
1930.
Núm, 550.—A mil a% aviso anterior mi

nero 1.526 de 1929 (véase).
Detalles.— Habiéndose terminado los 

trabajos para la extracción del ""casco 
del remolcador “Thames” , naufragado 
m  las proximidades del veril E. del 
canal de entrada ai puerto de Montevi
deo, entre las boyas rojas Km. 2 y 
Km. 3, se ha suprimido la boya km li
aos a que exhibía luz de destellos ro 
los que lo balizaba.

(Aviso núm. 550, 2 de Mayo de 1930.) 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.001, 1.749 y 2.544.
Cartas, números 512-A, 70 y 72. 

ATLANTICO SUR, ARGENTINA, COS
TA NE.— Faro Punta Mogotes,— In
terrupción temporal de la señal de' 
niebla.—Avisos a los Navegantes, nú
mero 52. Buenos Aires, 1930.
Núm. 551.— S filiación,—Latí tud: 38°

Z9 S.—Longitud: 57° 33* W. (aproxi
mada).

Detalles.— El funcionamiento de la 
sirena de niebla del faro Punta Mo
gotes' está interrumpido. temporal
mente. •

Se dará nuevo aviso.
(Aviso, núm. 551, 2 de Mayo de 1930.) 
List of Lights, Part. VIÍ, 1930, nú

mero 289.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 1.324.
Carta, 'número 72.

PACÍFICO SUR, CHILE, COSTA YA— 
Golfo de Ancud.— Seno Relcncavh— 
Isla Queullin»— Furo inaugurado. —

' Avisos a los Navegantes, núm. 96.
Y a ¡ p a r a i so, 193 9.
Núm. 552.— Situación,—Latitud: 41° 

52’ S.—Longitud: 72° 55’ W. (aproxi
mada).

Detalles,— Ha sido inaugurado en la 
isla Qvzeullm un faro automático, que 
exhibe luz de grupo de dos destellos 
blancos cada 20 segundos, así:

Luz, un segundo; obscuridad, cuatro 
segundos; luz, un segundo; obscuridad, 
mtorce segundos.

Alcance, 12 millas.
Elevación sobre el terreno, 8,5 mi- 

las.
11¿ vqción sobre el nivel del ruar: 

b metros, 
c ,:.„jJkvisQ núm.'552, 2 de* May o de 193QJ

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.313 y 1.289.

Carta, número 246.
PACIFICO SUR, CHILE, COSTA NW.

Faro Punta Angamos.—Luz apagada.
Avisos a los Navegantes, núm. 97.
Valparaíso, 1936.
Núm. 553.— Situación.—Latitud: 23° 

2* S.—Longitud: 70° 31’ W. • (aproxi
mada).

Detalles.—La luz del Taro de punta 
Angaraos se ha apagado accidental
mente.

(Aviso núm. 553, 2 de Mayo de 1936.)
List o f Lights, Part. VII, 1930, nú

mero 612,
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.277 y 2,202-B.
Carta, número 246.

PACIFICO SUR, CHILE, COSTA. W.— 
Bahía S. Pedro. —  Cabo QuedaL —• 
Cambio en el período de la luz.-—No- 
tice to Marinees, núm. 878. Washing

to n , 1930.
Núm. 554.— Avisos anteriores núme

ros T¿6 y 174 de 1936 (véanse).
Situación.— Latitud: 40° 58* S.—Lon

gitud: 73° 56J W. (aproximada).
Detalles.— El período de la luz de 

destello blanco, recientemente inaugu
rada en Cabo Quedal, ha sido cambia
do de 20 segundos a 12 segundos, así: 

Luz, 1,5 segundos; obscuridad, 10,5 
segundos.

(Aviso núm. 554, 2 de Mayo de 1930.) 
Cartas dei Almirantazgo Inglés, nú

meros- 2.202-B y 1.289.
Carta, número 246.

Número 555
DERRELICTOS Y  OBSTÁCULOS F L O T A N TE S PELIGROSOS 

 P A R A  L A  N A V E GA C ION
Notice to Mariners, núm. 51% Lojidre-’, 1930.

Aviso anterior núm. 45 > de 1930 (véa¡se).

LOCALIDAD
PECHA 

EN QUE FUE VISTO SITUACION DISCRIPCIÓN

Mar de Irlanda...

Canal de la Man
cha . ...................

19 Marzo 1930........

7 Abril 1930 ........

i atitu'í; í-onoitud:

53“ 10' N. 4" 58' W .

49° 47' i\. 2o 4' W .

*..........

Estructura de ma* 
de i a parcialmen
te sumergida.

Derelicto peligros®

(Avise núm. 555, 2 de Mayo de 19 ;0.)

Número BBS
 D E R R ELIC TO S Y  OBSTÁCULOS F L O T A N T E S  PE LIG R O SO S

P A R A  LA NAVEGACION"
Comandancia de Marina de La Corulla, 23 de-A^ril de 1930.

LOCALIDAD
FECHA EN QUE 

QUE VISTO S IT U A C IO N DESCRIPCION

Atlántico N o r i a ,  
costa W • Portu
g a l . . . . r 22 Abril Í980 ........

Latitud- Longitud:

i r  le ' N, 9° 32' w . Grieta abandonada 
y sin luces, peli
grosa.para la na
vegación ........ .

0

(Aviso núm. 5 V 2 de Mayo de 1930 )
Onv a. nuní. 7*' -A .— o. R, n. Caitas portugre-v-ss, uürc>x i-P y 2-P.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA SW.— Barra ’Sanláear.—-Boya
luminosa lulnr. 1 (Picacho), restable
cida.— Ayudantía de Marina de San- 
iúcar de Barramed-a, 20 de Abril de 
1930.
Núm. 557, — Anular aviso anterior 

número 525 de 1936 (véase).
Detalles,— La boya luminosa núme

ro 1 (P icacho), ha sido restablecida 
en su situación.

(Aviso núm. 557, 2 de Mayo de 1930.) 
Cuaderno de Faros de 1930, núme

ro 299.— Cartas, núms. 580-A y 208-R. 
MAR MEDITERRANEO, ISLAS BA

LEARES (España).—Isla de Mallor

ca»— Baldas de Alcudia y Poílensa.—  
Lugar de amaraje de hidras.— Ayu
dantía de Marina de Alcudia» 9 de 
Abril de 1930,
Núm, 558.--Bahía de Alcudia.
En esta bahía suelen tomar agua los 

hidros dentro de la ensenada que for
ma el puerto limitado por .una linea 
que parte de la Punta de la Torre Ma
yor, en. dirección SW. Es el sitio más 
abrigado y no hay en ello inconve
niente algún,?.

No existe lugar expresamente reser
vado para el amaraje; avisando con 
tiempo, se facilita boya para amarre. 

Bahía de Pollensa.
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En esta 'bahía suelen tom ar agua los 
h idras en la ensenada que forma el 
puerto lim itado por una línea que par
te del faro (Punta de la Avanzada) ha
cia el W.

Es el sitio más abrigado y no ha^ 
en ello inconveniente alguno.

No existe lugar expresamente reser
vado para el amaraje, y para am arrar 
han de hacerlo con medios propios o 
los fondea la Ayudantía de Marina, 
previo conocimiento de la llegada. 

(Aviso núm. 558, 2 de Mayo de 1930.) 
Cartas, números 965 y 5-A.

M A E MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTA E.—San Carlos de la Rápita. 
Nueva luz.—Ayudantía de Marina de 
San Carlos, 26 de Abril de 1930. 
Núm. 559.-—Situación.-—Latitud: 40° 

¿V  N.—Longitud: 0o 36’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—En el morro del dique de 
abrigo .del varadero se ha establecido 
una luz lija roja permanente.

Alcance, 3 millos.
Elevación sobre el nivel del mar, 

4,9 metros. *
(Aviso núm. 559, 2 de Mayo de 1930.) 
Cuaderno de Faros de 1930, núme

ro 458-A.—Cartas, núras. 238-Á y 837. 
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA NWe, ZONA - INTERNACIONAL 
DE TANGER.—Tánger (proximida
des).—Calamento de almadraba.—In
tervención principal de'Marina, 25 de 
Abril de 1930.
Núm. 560.—Situación.—Latitud: 35° 

45* 37” N.—Longitud: 5o 57’ W. (apro
ximada).

Detalles.—Ha empezado el calamen
to de una alm adraba en aguas de la 
Zona internacional de Tánger, a la de
recha de Ras Achakar.

La rabera de fuera tendrá una lon
gitud aproxim ada de 1.500 metros a 
pa rtir  del cuerpo de la almadraba.

Quedará balizada la almadraba, de 
día, por una bandera blanca con la 
letra M o A en el centro, situada en el 
centro del arte, y otra bandera igual 
en el extremo exterior de la rabera 
de fuera.

De noche, por dos luces rojas en ia 
misma vertical, separadas 1,50 metros, 
de 2 millas de alcance, y por una luz 
blanca con una roja superpuesta en el 
extremo de la rabera de fuera.

Los buques deben pasar a tres m i
llos de la costa.

(Aviso núm. 5( 0, 2 de Mayo de 1930.) 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 142, 2.717 y 1.228.—Cartas, nú
meros 234-A y 115-A.
ATLANTICO NORTE, ISLAS CANA

RIAS (España).—Isla de Gran Cana- 
ria,—Bahía de Gando.—Lagar para 
amarre de hiclros.-—Comandancia de 
Marina de Las Palmas, 23 de Abril 
de 1930.
Núm.' 561.—Situación.—L atitud : 27° 

58’ N. -L o n g itu d : 15° 22’ W. aproxi
mada).

Detalles.—E n .la  bahía de-Gando y 
en el Idgar más resguardado se han 
fondeado, a 50 metros de la playa, dos 
boyarines, destinados a4 am arre de hi- 
dros.

Aviso núm. 581, 2 de Mayo de 1930.) 
Carta, número 210.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA BW.-r Bahía de Cádiz.—Boyas pa
ra amarre de hsdros.—Comandancia 
de Marina de- Cádiz, 28- de Abril da 
1930.

Núra. 562.—Situación L atitud: 36°
30’,4 N.—Longitud: 6o 16**2 W. apro
ximada).

Detalles.—Muy-.próximas a la playa 
de la Segunda Aguada, frente a los ta
lleres de Construcciones Aeronáuticas, 
hay fondeadas cuatro boyas para ama
rre  de hidros.

.Aviso núm. 562, 2 de Mayo de 1930.)
Cartas, números 81-a y 82-a,
San Fernando, 2 de Mayo de 1930. 

El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE  HACIENDA

DIRECCION GENERAL BE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xim a semana.

Esta Dirección general ha acorda
do que en los. días 26 a 28, 30 y 31 
del corriente se entreguen por la Caja 
d e .la  misma los valares-consignados 
en señalamientos anteriores, y ade
más los com prendidos en las facturas 
siguientes:

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100, emisión de 
1928, por canje de carpetas provisio
nales de la misma renta, hasta la fac
tura nlimero 2.139.

Eniyega de títulos de la ' Deuda 
amortizable al 4 por 100, emisión de 
1923, por canje de los de la emisión 
de 1908, hasta la factura núm. 1.057.

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizable al- 5 por 100, emisión le  
4929, por canje de carpetas, hasta la 
factura número 375.
■ Madrid, 23 de Mayo de 1930.—El 
Director* general, Carlos Caamaño.

Relación de ¡as facturas de la Deuda 
del Estado y títulos amortizados 
que se han remitido desde el 16 
hasta el día de hoy al Banco de Es
paña para que proceda a su pago. -

CUPONES

In terio r 4 por 100, hasta la factura 
número 6.325,

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 1.150-.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 425.

Amortizable 5 por 100, 1917, hada  
la factura número 750.

Amortizable 5, por 100, 1920, hasta 
la factura número 900.

Amortizable 5 por 190, 1928, hasta 
ila factura número 850.

Amortizable 5 por 100, 1327, m i 
impuesto, hasta- la factura m rn, 85b.

Amortizable 5 por 100, 1927, sin im 
puesto, hasta la factura número 2.3/5.

Amortizable 3 por 100. 1328, haba 
la factura número 1 .075.

Amortizable 4 por 100, 1928, ba^a 
la factura número 725.

Amortizable 4 1/2 por 190, CLoS 
hasta la factura número 075,

Amortizable 5 por 100, 1929 a.mía 
la factura número 1.000.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, o-m 
la factura número 19.

Amortizados 5 por 100, 1917. bam ■ 
la factura número 5.

i
Amortizados 5 por 100, 1920, hasfW 

la  factura núm ero 17. ¿
Amortizados 5 por 100 1927, hasta'; 

la factura número 7. '
Amortizados 3 por 100, 1928, hastfi; 

la factura número 32. j
Amortizados 4 por 100, 1928, hasta 

la factura número 12.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón. ■'
Amortizable al 5 por 100, hasta !< 

factura número 1.024. ‘ ;
Amortizable al 4 1/2 por 100, 1328¿ 

hasta la factura número 146.
Amortizable al 4 1/2 por 100, t§2fü¿ 

hasta la factura número 565. y
Los presentadores pueden percibí*! 

en dicho Banco e¡l im porte de sus fac< 
turas previa la entrega del resguardé 
correspondiente. !

Madrid, 23 de Mayo de 1930<~~Kf 
D irector general, Carlos Caamaño.

DIRECCION GENERAL DE LO CON/ 
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia dirigida a e stí 
Centro por doña Antonia Medrano % 
Sierra, con domicilio en esta Corte,- 
calle de Calderón de la Barca, nú^ 
mero 2 duplicado, solicitando, en nam< 
bre de la Fundación “Escuela del Av4 
María de Nuestra Señora de la Almá
dena*, exención del impuesto sobr# 
bienes de las personas jurídicas a fa* 
vor de la m isma:

Resultando que según consta en la 
prim era copia de la escritura otorga* 
da ante el Notario de esta Corte do# 
lo r ib io  Gimeno Bayón en 19 de Mar* 
zo de 1928, la señora fundadora y so* 
licitante instituyó tan benéfica obra# 
dedicada exclusivamente a la enseñan
za gratuita de niños pobres que han 
de ser varones y mayores de seis añoSf 
cuyo número no bajará de 100,' com
prendiéndose en las enseñanzas, a de* 
más de la Doctrina cristiana y la His* 
tona Sagrada, las que declare come 
obligatorias la legislación oficial; que 
mi capital se halla constituido en le 
actualidad por la finca destinada, con 
todo su mobiliario y enseres, a las ne
cesidades de la Fundación y 200.060 
pesetas nominales, que producen una 
renta trim estral de 2.000 pesetas,, y 
oue se encomienda al Patronato cuan
do fallezca la Fundadora a una Junte, 
coni puesta por el señor Obispo de M 
diócesis de Madrid; el Cura párrocc 
de lugar donde radique la Escuela; 
el so cao que designe la Sociedad dtf 
.San Vicente de Paúl, la persona de- 
M'muda por la Escuela Madre del Avé 
María, de Granada, y un Religioso qn¡| 
v-rrtene.eea a Congregación docente 
menguado por el Primado de España?

Resultando que la finca propiedad 
le ¡a Fundación se halla inscrita en 
b  Registro de la Propiedad de OccU 
v i e n t e ,  al horno 833 del archivo, 110 
de iâ  sección segunda, folios 234 y 
2 b , finca 1.889, inscripciones tercera 
y cum ia:

Resultando que las 200.000 pesetas 
que integra i el capital m obiliario fi
en en en una iárnina in transferible de
la Deuda perpetua in terior al 4 pup 
F T ^núm . 5.552, expedida por la Di
rección general de la Deuda esa 11
b  Oclubiv 1928:
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Resaltando que e! Ministerio de ins
trucción pública clasifica a la entidad 
pe; i clonarla con el carácter de benéíi- 
co-doccnte particular y confirma el 
Patronato nombrado por la fundadora, 
¡ron la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas al Protecto
rado:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los Impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de Me
ma, texto refundido de 28 de Febrero 
de 1927 y el 261 dei Reglamento dic- 
:adcJ para su ejecución en 26 de Mar
eo siguiente declaran con derecho a 
gozar de exención del impuesto de 
personas jurídicas los bienes que de 
jrta manera directa e inmediata, sin 
interposición de persona, se hallen 
adscritos o afectos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 
?n el artículo 2,° del Real decreto de 
14 de Marzo de 1899, siempre que en 
éi se empleen directamente los mis
mos bienes o sus rentas o productos: 

Considerando que el objeto de la 
Fundación ‘solicitante es esencialmen
te benéfico, por dedicar su actividad 
al remedio de • necesidades ajenas de 
una manera completamente gratuita, 
sin que exista persona interpuesta en
tre dichos fines y  el capital fundacio
nal, pues al obligarse el Patronato-a 
la rendición de cuerdas al Protectora
do aquél no podrá disponer de los bie
nes ni dejar incumplida la voluntad 
de la fundadora sin incurrir  en res
ponsabilidad:

Considerando que posee bienes ads
critos de una manera directa e inme
diata a la realización del fin benéfico, 
por cuanto el inmueble se halla ads
crito a nombre de la Fundación en 
el Registro de la Propiedad y los va
lona  mobiliarios figuran en una lámi
na de carácter intransferible:

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención so- 
licilada:

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
ie  expedientes de exención, en virtud 
de ia facultad que ie concede el últi
mo párrafo del artículo 262 del Regla
mento de 26 de Marzo de 1927, dicta
do'para la aplicación de la ley de los 
impuestos de Derechos reales y sobre 
transmisiones de bienes, texto rebul
lido de 28 de Febrero anterior,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder a 
a Fundación “Escuela del Ave María, 
le  Nuestra Señora de la Almudemá”, 
ia exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Abril de ‘19,20.—El Di
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor. Delegado de Hacienda en Ma

drid.

limo. S r . : Vista la instancia dirigida 
a este Centro por el Secretario de la 
Junta de Beneficencia de Santander, 
solicitando exención del rm pues lo so
bre bienes de las persone'- jurídicas, 
a ' favor de la Fundación denominada 
‘‘Escuela”, instituida en el pueblo de 
Herrera por D. Anacido Portóla :
• Resultando que, según consta en 
expediente para perpetua memoria, 
desde muy antiguo viene fu n c io n a ro  
la institución, cuyo capital importa

610,72 pesetas, en una lámina número 
1.088, y 1.627,23 pesetas en otra* nú
mero 1.035:

Resultando que el Ministerio de ins
trucción pública clasifica a la entidad 
peticionaria con el carácter de benéfi- 
co-docente particular y encomienda 
el Patronato a la Junta provincial de 
Beneficencia, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
ui Protectorado:

Considerando que el artículo 44 de 
in ley de los Impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febrero 
de 1927 y el 261 del Reglamento dic
tado para su ejecución en 20 de Mar
zo siguiente declaran con derecho a 
gozar de exención del impuesto de 
personas purídlcas los bienes que de 
una manera directa e inmediata, sin 
interposición de persona, se hallen 
adscritos o afectos a la-realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2.° dei Real decreto de 
11 de Marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente ios mis
mos bienes o si$ rentas o productos: 

Considerando que la Fundación “Es
cuela” realiza un fin esencialmente be
néfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas de ín
dole intelectual, de una manera com
plejamente gratuita, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al hallar
se obligado el Patronato a la rendi
ción de cuentas no podrá dispqper de 
Irenes sin incurrir  en responsabili
dad:

Considerando que posee bienes ads
critos directamente, por figurar su ca
pital en láminas intransferibles: 

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención so
licitada:

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes, a tenor de lo dispues
to en el último párrafo del artículo 
262 del Reglamento de 28 de Marzo de 
1927,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder a 
la Fundación “Escuela”, instituida en 
Herrera por D. Anacleto Portilla, exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Abril de 1989.—El Di
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

limo. Sr.: Vista ia instancia dirigida 
a este Centro por el Secretario de la 
Junta de Beneficencia, de Santander, 
solicitando exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas, 
a favor de la Fundación denominada 
“ Escuela”, instituida en el pueblo de 
San Vicente del Monte por D. Pedro 
Gutiérrez:

Resultando que según consta en in
formación para perpetua memoria, cu
ya copia se une al expediente, desde 
muy antiguo v ene funcionando la Ins
titución, con un c tal de 129,97 pe
se-as en una iám na de Instrucción 
p-.VJica número 848:

Resudando que el Ministerio de tns- 
ímechón pública, clasifica a la enlutad 
pe lie Ion aria con el carácter de benéfi
co-nocente particular y encomienda

el Patronato a la Junta provincial de 
Beneficencia de Santander, con la 
obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas al Protectorado:

Considerando que ei artículo 44 de 
ja. ley de los Impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febrero 
de 1927 y el 281 del Reglamento dic
tado para su ejecución en 26 de Mar
zo siguiente declaran con derecho a 
gozar de exención del impuesto de 
personas purídlcas los bienes que de 
una manera directa e inmediata, sin 
interposición de persona, se hallen 
adscritos o afectos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 
va el artículo 2.° del Real decreto de 
t t  de Marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente los nr:s- 
mos bienes o sus rentas o productos:

Considerando que ía Fundación “Es
cuela” realiza un fin esencialmente be
néfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas de una 
manera completamente gratuita, sin 
que exista persona interpuesta, p/»r 
habarse obligado el Patronato a la 
rendición de cuentas, no pudiendo, 
por tanto, disponer de los bienes sin 
incurrir  en responsabilidad:

Considerando que posee bienes ads
critos de una manera' directa e inme
diata a la realización dei fin benéfico, 
por figurar su capital en una inscrip
ción intransferible:

Considerando-que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención que 
se solicita: ¡

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes, a tenor de lo dispues
to en el último párrafo del artículo 
262 del Reglamento de 28 de Marzo de 
1927,

i,a Dirección general de lo Conten
cioso del .Estado acuerda conceder a 
la Fundación “Escuela”, instituida en 
San Vicente del Monte por D. Pedro 
Gutiérrez, la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídi
cas..

Dios guarde a V. L muchos años. 
Maarid, 23 de Abril de 1930.—El Di
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en San

tan d er . '

limo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Centro por el Secretario dé
la Junta provincial de Beneficencia <ie 
Santander, solicitando exención del 
impuesto sobre bienes de las personas, 
jurídicas a favor de la Fundación Es
cuela, instituida en Abadilla de Ga
yón por D. José Saro:

Resultando que según consta en in
formación para perpetua memoria tra
mitado en el Juzgado de primera ins
tancia de Vicacerriedo, desde tiempo 
inmemorial existe la Fundación de re
ferencia, cuyos bienes ascienden a ’a 
cantidad de 4*377,55 pesetas en una 
lámina número 781:

Resultando que el Ministerio de Ins
trucción pública, en Real orden de 7 
de Junio de 1928, clasifica a la Fun
dación con el carácter de benéfito do
cente particular y encomienda el Pa
tronato a la- Junta p?\ovinch?l de be
neficencia de Santander con la obliga-
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ción de p resen tar  presupuestos y ren 
d ir  cuentas al P rotectorado:Considerando'- que el articulo 44 de la ley de los Impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes, 
texto refundido de 28 de Febrero de 1927, y el 261 .del Reglamento dictado para  su aplicación en 26 de Marzo siguiente, declaran con derecho a gozar de exención del impuesto sobre bienes de personas jurídicas el conjunto de los que de una manera directa e 
inmediata sin interposición de persona se hallen adscritos o afectos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el. artículo 2.° de! Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen los mismos bienes o sus rentas o productos: Considerando que la Fundación Es
cuela realiza un fin esencialmente benéfico por ded icar su actividad al remedio de necesidades ajenas de una m anera completamente gratuita, sin que exista persona interpuesta por hallarse obligado el Patronato  a la rendición de cuentas y no poder, por tanto, d isponer de los bienes sin inc u r r i r  en responsabilidad:Considerando que posee bienes adscritos de una manera directa a la realización del fin por figurar su capital en una lámina intransferible:Considerando que, en su consecuencia, procede conceder la exención solicitada:Considerando que este Centro tiene competencia para resolver esta clase de expedientes a tenor de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 262 del Reglamento de 26 de Marzo de 1927,La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda conceder a la Fundación Escuela, instituida en Abadilla de Cayón por D. José Saro, la exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 23 de Abril de 1930.— El Director general, C. de Santamaría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Santander. -

*

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida a este Centro por el Secretario de la Junta provincial de Beneficencia de Santander solicitando la exención del impuesto de personas jurídicas a favor de la Fundación “Escuela”, instituida en San Vicente del Monte, Lamadrid y Tejo por D. Lorenzo Sánchez Posada: Resultando que, según consta en información para perpetua memoria, cuya copia se une a! expediente, desde muy antiguo viene funcionando la institución, cuyo capital asciende a la cantidad de 4.620,40 pesetas en una lámina húmero 841:Resultando que el Ministerio de Instrucción pública clasifica a la entidad peticionaria con el carácter de benéfi- «odocente particular y encomienda el Patronato a la Junta provincial de Beneficencia de Santander, con la obligación de presentar presupuestos y ren- Ü r cuentas al Protectorado: Considerando que el artículo 44 de la ley de los impuestos de Derechos reales y sobre transmisión de bienes, texto tefundido de 28 de Febrero de 1927, y  #  261 del Reglamento de 26 de Maraa

del mismo año, declaran con derecho a gozar de exención del impuesto sobre bienes de personas jurídicas los que-de una manera directa e inmediata, sin interposición de persona, se h a llen adscritos o afectos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el articulo 2 .° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o productos: Considerando .que la Fundación “Es
cuela55 realiza un fin esencialmente benéfico, por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas de una 
manera gratuita, sin que exista persona interpuesta, por hallarse el Pa tro nato obligado a la rendición de cuen
tos el Protectorado y no poder disponer de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad:Considerando que posee bienes adscritos de una manera directa a la realización del fin benéfico, por figurar los bienes en una lámina de carácter intransferible:

Considerando que, en consecuencia, procede, conceder la exención solicitada:Considerando que este Centro tiene competencia para resolver esta clase de expedientes, a tenor de lo dispuesto en el último párrafo  del articulo 262 del Reglamento de 28 de Marzo de 1927,La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda conceder a la Fundación “Escuela” , instituida por D. Lorenzo Sánchez Posada en San Vicente del Monte, Lamadrid y Tejo, la exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas.Dios guarde a V. I, muchos años. Madrid, 23 de Abril de 1930.—El Director general, C. de Santamaría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Santander. *

limo, Sr.: Vista la instancia dirigida a este Centro por el Secretario de la Junta provincial de Beneficencia de Santander, solicitando la exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas a favor de la Fundación “Escuela”, instituida %en el pueblo de Cañedo por D. Juan Sáinz Trápaga: Resultando que, según consta en información para perpetua memoria, cuya copia se une al expediente, desde muy antiguo viene funcionando la Institución, cuyo capital asciende a la cantidad de 5.889,10 pesetas en una lámina, número 747:Resultando que el Ministerio de Instrucción pública clasifica a la entidad peticionaria con el carácter de benéfi- codocente particular, y encomienda el Patronato a la Junta provincia! de Beneficencia de Santander, con la obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas al Protectorado: Considerando que el artículo 44 de la ley de los impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones ' de bienes, texto refundido de 28 de Febrero de 1927, y el 261 del Reglamento dictado para su aplicación en 28 de Marzo siguiente, declaran con derecho a gozar de exención del impuesto sobre bienes de personas jurídicas los que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas se hallen adscritos o afectos a la realización de un 1

objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1829, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes, o sus rentas o productos: 
Considerando que la Fundación “Escuela” realiza un fin esencialmente benéfico,* por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas de una manera gratuita, sin que exista persona interpuesta, por hadarse el Pa tro nato obligado a la rendición da enen* tas a! Protectorado y no' poder dispon e r  de los bienes sin incurrir  en responsabilidad:
Considerando que posee bienes, adscritos de una manera directa a la” realización del fin benéfico, por figurar los bienes en una lámina de carácter intransferible:
Considerando que, en su consecuencia, procede conceder la exención solicitada:
Considerando que este Centro tiene competencia para resolver esta clase de expedientes, en virtud de la facultad que le concede el último p á r ra fo del artículo 262 del Reglamento de 26 de Marzo de 1927,

 ̂La Dirección genera! de lo Contencioso de! Estado acuerda conceder a la Fundación “Escuela” , instituida en Cañedo por D. Juan Sáinz Trápaga, ha exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas.Dios guarde a V. I. muchos años Madrid, 23 de Abril de 19 30 ,-El Di
rector general, C. de Santamaría de Paredes,
Señor Delegado de Hacienda en Santander.

limó. Sr.: Vista la instancia dirigi.de a este Centro por el Secretario de Is Junta provincial de Beneficencia de Santander, solicitando la exención de) impuesto sobre bienes de las personas, jurídicas a favor de la Fundación “Escuela”, instituida en el pueblo de Valk de Cabuérniga por doña María F ran cisca de Ojedo:Resultando que, según consta en información para perpetua memoria, cuya copia se une al expediente, desde muy antiguo viene funcionando la Institución, con un capital de 151,22 pesetas, en una lámina de Instrucción pública, número 850:Resultando que el Ministerio de Instrucción pública clasifica a la entidad peticionaria con el carácter de benéfico docente particular, y encomienda el Patronato a la Junta provincial de Santander, con la obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas al Protectorado:Considerando que el artículo 44 de la ley de los impuestos dé Derechos- rea® les y sobre transmisiones de bienes, texto refundido de 28 de Febrero de 1927, y el 281 del Reglamento dictado para su aplicación en 26 de Marzo si* guieiite, declaran con derecho- a go* zar de exención del impuesto sobre bienes de personas jurídicas los que de una manera directa e inmediata, sin interposición de persona, se hallen adscritos o afectos a la realización de un. objeto benéfico de los. enumerados en el artículo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes, o sus rentas o productos: Considerando que la Pin* dación “Es-,
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ÍSuela” realiza un fin esencialmente be
néfico , por dedicar su actividad al re* 
íjmedio de necesidades ajenas de una 
juanera completamente gratuita, sin que 
fexisla person? interpuesta, por hallar
le. obligado el Patronato a la rendición 
íte cuantas, no pudiendo, por tanto, 
¡disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad:

Considerando que xiosec bienes ads
critos de una manera directa e inme
diata a la realización del fin benéfico, 
«or figurar su capital en una inscrip
ción intransferible:
i Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención so
licitada :

Considerando que este Centro tiene 
Competencia para resolver esta clase 
l&e expedientes, en virtud de lo.^dispues- 

en el último párrafo del artículo 262 
Idel Reglamento de 26 de Marzo de 
1927,
; La Dirección general de lo Conten-

Íioso del Estado acuerda conceder a la 
\m dación “Escuela”, instituida en Va
le de Cabiiérniga por doña María 
francisca de Ojedo, exención del im
puesto sobre bienes de las personas 

jurídicas.
r Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Abril de 1930.—El Di-

Fsctor general, G. de Santamaría de 
aredes.

Señor Delegado de Hacienda en San
tander.

limo. Sr. i Vista la-instancia dirigi
da n este Centro por el Secretario de 
Ja Junta provincial de Beneficencia de 
{Santander, solicitando exención del 
Impuesto sobre bienes de las personas 
Jurídicas a favor de la Fundación, de
nominada Escuela, instituida en el 
pueblo de Argomilla por D. Pedro An
tonio Cabello:

Resultando que según consüven ex
pediente para perpetua memoria, des
de muy antiguo viene funcionando 
la Institución cuyo capital asciendo 
a la cantidad de 4.298,31 pesetas en 
una lámina muñera 1.388:

Resultando que el Ministerio de Ins
trucción pública clasifica a la enti
dad solicitante con el carácter de be- 
tréficQ-doceníe particular y encomien
da el Patronato a la Junta provincial 
?de Beneficencia,- con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas al Protectorado:

Considerando que el artículo 44 de 
Ja ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
ldes, texto refundido de 28 de Febrero 
de 1927 y -el 261 del Reglamento dic
tado para su aplicación en 26 de Mar- 
jho siguiente, declaran con derecho a 
gozar de exención del impuesto sobre 
Iblenes de personas jurídicas los que 
de una manera directa e inmediata, 
pin interposición de persona, se ha
llen adscritos o afectos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los -enu
merados en el artículo 2.° del Real 
•decreto de 14 de Marzo de 1899, siem
bre que en él so empleen d i recia í nen
ie los mismos bienes o sus renías o 
'productos:

Considerando que la Fundación Es
cuela realiza un fin esencialmente be
néfico por dedicar su actividad al re- 
Tucdio de necesidades ajenas de indo- 
ICk* intelectual de una manera com

pletamente gratuita, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al hallar
se obligado el Patronato a la rendi
ción de cuentas no podrá disponer de 
los bienes sín. incurrir en responsabi
lidad:

Considerando que. posee bienes ads- 
cristos directamente, por figurar su 
capital en una lámina instransferible: 

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención 
solicitada:

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase* 
de expedientes, a tenor de lo dispues
to en el último párrafo del artículo 
262 del Reglamento de 28 de Marzo 
de 1927,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder a  
la Fundación Escuela, instituida en 
Argomilla por D. Pedro Antonio Ca
bello, la exención del impuesto sobre 
bienes de las. personas jurídicas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 23 de Abril 
de 1930.—El Director general, C. de 
Santamaría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de esta fecha,
Esta Dirección ha tenido a bien dis

poner que las condiciones que han de 
reunir ios anuncios de plazas Yacan- 
tes de Médicos, Farmacéuticos y Ve
terinarios titulares, sean las siguien
tes :

Condiciones generales a las tres pro
fesiones.

1.a Causa de la vacante.
2.a Ayuntamiento» o Ayuntamien

tos, que integran el partido y locali
dad de residencia del facultativo.

3.a Provincia y distrito judicial a 
que pertenece.

4.a Censo de.población de la tota
lidad del partido.
Condiciones especiales para plazas de 
Médicos titulares Impectores munici

pales de Sanidad,
1.a Categoría de la plaza.
2.a Fecha en que tuvo lugar. 1.a cla

sificación actual y autoridad que la 
ordenó.

3.a Dotacial anual que tiene con
signada en el presupuesto municipal 
por titular e Inspección municipal de 
Sanidad.

4.'* Número de familias pobres in
cluidas en la'Beneficencia' municipal.
Condiciones especiales para plazas de 

Farmacéu i icos titu lares,
1.a Clasificación del partido far

macéutico y ’ dotación por residencia 
de su titular. (Real orden de .18 de 
Abril de 1905 y demás disposiciones 
vigentes)!, con exclusión del suminis
tro do medicamentos.6regulado 'por 
Real decreta de 13 de Noviembre 
de 1928.

2.a Número de familias pobres in
cluidas en la Beneficencia municipal»
Condiciones especiales para plazas de 

Veterinarios titulares.
1.a Censo ganadero de especies de 

abasto;
2.a Dotación de las titulares y con

signación por servicios pecuarios.
3.a Servicio de- matanza porcina 

domiciliaria.
4.a Servicio de mercados o de 

puestos.
De no expresar los datos compren

didos en la relación que antecede», 
será devuelto el anuncio al Ayunta
miento de procedencia, a fin de que, 
en el plazo máximo de ocho días, sea 
completado en el sentido expuesto* 
pudiendo hacer constar, además, 
cuantos datos crean convenientes los 
Ayuntamientos en cada caso, en re
lación con la provisión de las .citadas- 
plazas.

Madrid, 23 de Mayo ele 1930. El 
Director general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante cu el Instituto na

cional de Segunda enseñanza de Za
fra la plaza de Catedrático de la asig
natura de Historia Natural, que ha de 
proveerse por concurso de traslado* 
conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos de Institutos nacionales 
que desempeñen o hayan desempeña* 
do asignatura igual a la vacante y los 
Auxiliares de los mismos Centros que 
pertenezcan a la Sección correspon
diente y acrediten las condiciones 
exigidas en el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días para los que tengan 
su destino en la Península o Baleares* 
y quince días más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id ; bien entendido que 
las instancias» documentadas, han de

tener entrada, dentro de los plazos 
marcados, en el Registro del Centro 
docente a que pertenezca el soheb 
tante.

Este anuncio se publicará m  los 
Boletines Oficiales de las provincias,, 
y por medio de edictos en todos ios 
Establecimientos públicos ' de ense
ñanza de la Nación; lo cual-se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que’así se verifique sin 
más aviso que el presente,

Madrid, i 9 ele Mayo de t-936»-* El
Subsecretario, G. Moreróte*

En cumplimiento de lo prevenido en 
el Reglamento de .©posiciones. de 8 (te
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'Abril de 1010, esta Subsecretaría hace 
público:

1.° Que la lisia provisional de aspi
rantes admitidos a las oposiciones, en 
turno libre, a las plazas de Profesores 
de Lengua francesa de los Instituios 
de Avila, Calatayud, Tortosa y Zafra, 
y de las agregadas de los femeninos 
de Madrid y Barcelona y nacional dé 
Alcoy, se considere definitiva, quedan
do admitidos, además, los opositores 
D. David Gonzalo, IX Juan Nogués, don 
Emilio de Betancourt, doña Consuelo 
Gil, IX Diego Galín, doña María Gap- 
devila y doña María Luisa Alonso-Du- 
ro, por haber computado su documen
tación y justificado su derecho den
tro del plazo reglamentario.

2 ® Que no habiéndose producido re
clamación ni recusación alguna contra 
la formación del Tribunal quede éste 
definitivo.

3,* Que con esta fecha se remitan 
al Presidente del Tribuna? los expe
dientes de los opositores admitidos, a 
los efectos del artículo 18 del citado 
Reglamento de oposiciones.

Madrid, 23 de Mayo de 1930.—El 
Subsecretario, G. Mor ente.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA .

Visto el expediente que con motivo 
de la propuesta que los Profesores de 
la Estación Superior de Sericicultura 
e.'Industrias Zoogenas, de Murcia, ele
van a esta Dirección general, referente 
a los Maestros que asistieran al curso 
de comprobación-de aptitudes para la 
enseñanza de la Sericicultura, organi
zado por Real orden de 9 de Abril de 
1929, los cítales han demostrado su ap
titud en las materias objeto de dicho 
curso, relacionados por orden alfabé
tico de las provincias en donde sir
ven, sin preferencia de mérito-, ya que 
todos por igual han demostrado su in
terés, y un aprovechamiento y laborio
sidad excepcionales.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el número 8.° de la Real orden 'Citada* 

Esta Dirección general, de confor
midad con la citada propuesta, ha re
suelto expedir a lo s . siguientes Maes
tros, comprendidos en la misma, el 
certificado de aptitud para la enseñan
za Sericícola,, a que se refiere el nú
mero 6.° de la Real ibrdea de 9 de 
Abril de 1929:

Doña Elvira Guillot del Campo, AL 
batana (Albacete).

D; José Urge!. Linares, Sax (Ali
cante).

D. Antonio Brotons- Gil, Alda' (Al
mería).

. D. 'Víctor .Pérez y Pérez, Barco de 
Ávila (Ávila).

Ü. José Sanipedro Fernández, Don 
Benito (Badajoz).

Doña Ana Rubíes Manjoneíl, Barce
lona, ■

D, Juan Crespi - Can-aves, Establi- 
ments, Palma (Baleares),

D. Vicente Peyón Larmyoz, Alcánta
ra . (GáccresV.

Doña Agueda Juana García, La Lí
nea de la .Concepción (Cádiz),

B». Felipe Lamadrid Gutiérrez, San- 
fúcar de Rurromeda (Cádiz).

Doña Carolina Ortega ídajitera^ Cas
tellón..

D. Primitivo Benítez Acevedo* Aldea 
del Rey (Ciudad Real).

D. Felipe Lucena Rivas, Cerro Ma
riano (Córdoba).

D. Federico García Expósito, Mesoi- 
ro (Cioruña).

D. Miguel García. Martín, El Jan 
(Granada).

D. Ramón Alastruey Palacios, Bolea 
(Huesca).

D. Andrés Rienda Madrid, Ubeda 
(Jaén).

D. Valentín Gómez Gil» Galdar (Las 
Palmas).

D. Francisco Falagáñ y de Abajo, 
Granja de San Vicente (León).

D. Alejandro Garra zas Saenz-Viguc- 
ra, Cenicero (Logroño).

Doña-Ascensión de Marcos Raíz, Na- 
valcarnero (Madrid).

D. Serafín Bandín Agüero, Málaga,
D. Manuel F. de Sosa Taño, El Paso 

(Santa Cruz de Tenerife).
D. Daniel Cristóbal Pedrezueia, San

ta María de Nieva (Segovia).
D. Eladio Ramos Iñigo, Chives (Se

villa) .
D. Ramón Ibars Palau, Tarragona.
Doña Valentina de Oro Rodríguez, 

Toledo.
D. Vicente Medina Martínez, Benifa- 

yó (Valencia).
D. Tomás Verde Blanco, Rábano de 

Sanabria (Zamora),
Lo digo a V. S. para su conocimien

to y demás efectos. Dios guarde a V, E. 
muchos años. Madrid, 9 de Mayo ele 
1930»-—El Director general, Rogerio 
Sánchez.
Señores Inspectores de Primera ense

ñanza de las citadas provincias, -

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación instituida en -Lanciego, provin
cia de Alava, por D. Agustín Yurre, de
nominada “Escuela de-niñas”,

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, conceder audiencia a los 
representantes - de dicha Fundación o 
interesados en sus beneficios, por tér
mino de quince días laborables, a con
tar desde el siguiente al de lá publica
ción del presente edicto en la Ga c et a  
d e  M a d e io , plazo durante e! cital se 
hallará de manifiesto el expediente dp 
referencia en la Sección de Fundacio
nes benéficodocentes del expresado Mi
nisterio, de nueve de la mañana a dos 
de la tarde, para que puedan exponer 
lo que vieren convenir a su derecho.

Se hace público para general cono
cimiento. _

Madrid, 22 de Mayo de 1930.—El Di
rector general, Rogerio Sánchez.

 Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como bénéftco- 
docenié, de carácter particular, la Obra 
pía instituida en Motitellano, provincia '
de Sevilla,- por D. Pedro Kuiz Ramos, 
denominada “Fundación Ruis Hamos,— 
Escuelas Salecíanas de Rom'Rosco”,

Esta Dirección general-lia dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido» en-el 
artículo 43 de la Instrucción de 24 de 
-Lalo úq 1913, conceder, audiencia a los

representantes de dicha Fundación a 
interesados en sus beneficios, por tér
mino de quince días laborables, a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción del presente edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , plazo durante el cual sú 
hallará de manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Fundado-- 
nes benéficodocentes del expresado Mi
nisterio, de nueve de la mañana a do* 
de la tarde, para que puedan exponer 
lo que vieren convenir a su derecho.

Se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 22 de Mayo de 1930.—El Di* 
rector general, Rogerio Sánchez.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Plan general de obras, por contrata,
de reparación de todas clases de ca
rreteras del Estado;
Examinado el expediente referente 

a la distribución general, y en los dos 
ejercicios económicos de Í93Ü y 1931, 
entre las Jefaturas de Obras públicas, 
excepto las de Alava y Vizcaya, Gui
púzcoa y Navarra, Las "Palmas V Santa 
Cruz de Tenerife, de la cantidad de
28.000.000 de pesetas, de la total de
30.000.000 ele pesetas, fijada en el apar
tado 2.° del artículo 20 del Real de
creto-ley de 3 de Enero de 1930 (Ga
c e t a  del 4), d<j aprobación de los Pre
supuestos generales del Estado país 
1930, para obras, por contrata, de re
paración de todas clases de las carre
teras del Estado, actualmente a carga 
de dichas Jefaturas, y a subastar poí 
felfas durante él presente ejercicio eco
nómico de 1930, más 2.000.000 de pe
setas para adquisición y reparación, 
de maquinaria, según lo dispuesto m  
el citado apartado 2B, y cuya primera 
total anualidad para 1930, importante 
10.500.000 pesetas, se abonará con car
go al capítulo 11, artículo l.°, concep
to 2.°, del presupuesto vigente para este 
Ministerio:

Resultando del mismo que por Real 
orden de 30 de Enero de 1930 (Gaceta 
del 12* de Febrero) se aprobó la dis* 
tribución citada y se dispuso la trami
tación a seguir para la formación del 
plan general de subastas de la.s men
cionadas obras a celebrar durante 1930 
por las Jefaturas de Obras pública* 
entre que se hizo tal distribución, oiv 
denándose, entre otras cosas, que és
tas remitieran a este Ministerio las re* 
¡aciones duplicadas de los proyecto* 
de aquellas obras y copias de éstos en 
el plazo de veinte días, a partir de i<| 
fecha de la Ga c e t a  d e  M a d r id  en qm  
se publicara-la mentada Real orden y; 
con arreglo a las instrucciones en la 
misma especificadas:

Resultando que en las instrucciones, 
anejas al Reglamento para el ejercicio, 
de la inspección de los servicios 
obras públicas y de la delegación, dé. 
funciones de las Direcciones de Obras 
públicas y Ferrocarriles, aprobado pos 
Real decreto de 6 de Mayo do Vv l7 
(Gaceta del 7), se dice: “Hcparao é>-v 
Las facultades que en roelc-m de con *
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* lervación de carreteras atribuye a los 
Tefes el Real decreto de 5 de Julio 
de 11)20, se hacen extensivas a !a re
paración de firmes ordinarios y tam
bién. a los especiales, mientras no 'a» 
fie su clase y .disposición; siendo, asi
mismo, aplicable a las reparaciones 
iodo lo demás que se acaba de esta
blecer en cuanto a la conservación” ; 
y como, según el citado Real decreto 
ie 5 de Julio de 1920 ((ia c e t a  del ó), 
,;e ddecn en los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas de las provincias ia 
aprobación de los proyectos de con- 
servaruVn de carreteras, la celebración 
de su subasta, etc., i .que les facultades 
se del"can en los miseaes Ingenieros 
Tefes, mi relación con los Inspectores, 
en cuanto a reparación de carreteras, 
y, por lauto, la subasta de esta clase 
de obras se ha de. efectuar en las Jefa* 
loras de Obras públicas con arreglo a 
las instrucciones para el-o vigentes: 

Resultando que conforme a lo dis
puesto en el Reglamento aprobado por 
Real decreto de 6 de Mayo de 1927 
(Gacutv del 7), acabado cíe relacionar, 
y en la Real orden de 30 de Enero 
de 1930 (G a c e t a  del 12 de Febrero), 
referida en el primer Resultando, las 
J naturas de Obras públicas corres- 
pon di en tes han remitido las relaciones 
duplicadas y proyectos en éstas inclui
dos, por la última a ellas pedidos, de 
reparación de carreteras, y por las 
mismas aprobados, estando terminada 
ist tramitación a que su cumplimiento 
ba ciado lugar, y pudiéndose, ;v>r tan
to, fonnúler el Plan general de las 
abras de reparación de todas clases 
le las carreteras del Estado, actual
mente a cargo de las niis'mas, a subas- 
’ar por ellas -y a celebrar dentro del 
jjercieio económico de 1930,* según el 
apartado 2.° del artículo 20 del Real 
decreto-ley de 3 de Enero’ de 1930 (íbv 
c e t a  del 4) :

Resultando cpie con las •'elaciones 
remitidas por las Jefaturas de Obras 
públicas correspondientes se ha for
mulado la adjunta, comprensiva de to
das las obras de reparación de todas 
clases de las carreteras en ellas pro- 
puestas a ejecutar por contrata, cons
tituyendo el Plan general acabado de 
mencionar, y para cuya ejecución está 
autorizado el Ministro de Fomento, 
previo-acuerdo favorable del Gobierno, 
según el artículo 24 del repetido Real 
decreto-ley de 3 de Enero de 1930 (Ga
c e t a  del 4) :

Considerando que pudiendo ocurrir 
juede desierta la segunda subasta (no 
sentándose a tal efecto como celebra
das las anuladas a costa de ios adjudi 
salarios por no otorgar éstos las co
rrespondientes escrituras de contrata 
sn el plazo para ello fijado) de alguno 
" " nm d* lo- proyectos compren-■
* 1 i i* " i  eiún adjunta, y a la 
%/ i de Obras púbhoas eo-

rresper!diento no juzgue posible ejecu- 
m 1 , m m ios oleras a que ;

^  í i »'*n f'ii los mismos prc-
< v í o y con. arreglo a

•as condiciones en qr-.: se dan ve rila 
v 1 < d v  a oís t sí ersas,  debe

*» ( ' i o1 - a. es do ;íeJ Con ao
vo Pe Minó,iros, en evRaoíóu de nuc
ías i rumr.tc.cí.ar:..es .que : .ovemn lo su» 
•••asm do ios obres, y también jotra 
' c-n verted (?;.] carácter ó • »<•* u- 

roíor' (-o! Real decreto de 3 jt ' uj « i 
le iyj,; ¿Uacetá del 7 )5 y para dar ae¿e

aún mayor, a los efectos de ía abre
viación de trámites para !a subasta, 
para que se autorice al Ministro de 
Fomento, para que a sil vez »o haga a 
las Jefaturas de Obras públicas, para 
que éstas, inmediatamente que quede 
desierta la segunda subasta en las con
diciones expresadas, puedan proceder 
a redactar el nuevo o nuevos proyec
tos correspondientes, modificando el 
primitivo o primitivos corno tengan 
por conveniente, reduciendo'ria longi
tud o la cantidad de piedra o de obra, 
o ambas cosas a la vez, por e¡ aumen
to consiguiente en los precios, pero sin 
que el presupuesto total ó' por contraía 
de cada uno exceda del correspondien
te del primitivo, y una vez por ellas 
aprobados, remitan, sin demora, a este 
Ministerio relación duplicada, de los 
mismos y copias de éstos, con arrecio 
a la Real orden de 30 de Enero de 1930 
(G a c e t a  del 12 de Febrero), y proce
dan, sin nueva tramitación y por ía 
presente, a anunciar con urgencia v 
celebrar las veces cjue sean precisas, 
dentro de este ejercicio económico de 
1930, la subasta de las obras corres
pondientes, a hacer su adjudicación y 
a seguir toda la demás tramitación a 
que haya lugar desde él i minento que 
se conceptúan corno nuevos los pro
yectos que se las autoriza a redactar, 
modificando los primitivos, todo ello 
en consonancia con lo dispuesto en el 
párrafo j)  del apartado 4 .® le la Ins
trucción de 16 de Julio de 1920 (G a c e 
t a  del 20) para la aplicación, por las 
Jefaturas de Obras públicas, de las fa
cultades que en los servicios v obras 
por contrata de conservación de ca
rreteras se las concedieron por Real 
decreto de 5 de Julio de 1920 (G a c e ta  
del 6), ya que éste se ha hecho exten
sivo, según se ha visto, por el Real de
creto de 6 de Mayo de 1927 G a c e t a  
del 7), a las obras de reparación de 
carreteras:

Considerando que por necesidades 
y conveniencia del servicio, aun trans
currido un plazo relativamente corto, 
pudiera no ser pertinente disponer 
ahora, de antemano, la aplicación del 
remanente que ha quedado sin inver 
tir por las Jefaturas de Obras públi
cas, diferencia entre el crédito total 
a cada una concedido por la Real or
den de 30 de Enero último (G a c e t a  
rtgl 12 de Febrero) y el importe total 
de la parte a abonar, por el Estado, de 
ios presupuestos totales de los proyec
tos por cada una propuestos que figu
ran en la relación adjunta, más las 
economías que se obtengan por las ba
las de ellos correspondientes v la par
le que ha de abonar el Esta¡4o,^ y  de
biendo conocerse en este Ministerio 
istas bajas inmediatamente que se ce
lebre la primera subasta de los repeti
dos proyectos para adoptar entonces 
la resolución que se juzgue más con
veniente respecto a su aplicación, en 
julón del remanente para obras de la 
slase de las que nos ocupan, o para 
Islas y maquinaría a la ves, y que pu
diera ser distinta de la que ai presente

lomase:
Considerando que boje '''Ros con

ceptos, y no solo por lo expresado en 
r! anterior, ib.«Re celebrarse sin retra
so la primera subasta de todos los pro- 
. "d 'H comprendidos' en la a i  junta re-
iM íS o I i ,  * .

b, ¡vi. ei Rey (q. D. g . )s previo in for

me de la Intervención general de la 
Administración del Estado, confor
mándose con el acuerdo favorable dei 
Consejo de Ministros a la ?mopuesta 
hecha por el de Fomento, se ha servi
do disponer:

1.° Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas para que, análogamen
te a corno se hacía por la Dirección 
general de Obras públicas, anuncien 
con urgencia y celebren, de todos mn« 
dos dentro del mes, a partir ie la fe
cha de la G a c e t a  d e  M a d r id  en que se 
publique esta Real orden, teniendo en 
cuenta todas las disposiciones vigen
tes sobre subastas, sin olvidar las re
ferentes a travesías, la circular de 14 
de Junio de 1928 sobre la fijación det

.plazo total de ejecución de las obras, 
en relación con el importe total de las 
mismas; el Real decreto-ley de 6 de 
Marzo de 1929 (G a c e t a  del 7) y Reales 
órdenes de 7 de igual mes (G a c e t a  
del 8) y dei 26 del mismo (G a c e t a  de! 
27) sobre contratación de obras y ser
vicios públicos, y la Real orden de 6 
de Abril de 1929 (G a c e t a  del 12) so
bre modelo de proposición para con
cursos o subastas de servicias u obras 
dependientes de la Dirección general 
de Obras públicas, la primera subasta 
de todos los proyectos de fbras de 
reparación de carreteras comprendi
dos en la relación general adjunta, 
formulada con las por ellas remitidas 
con arreglo a la Real orden de 30 ie  
Enero de 1930 ¿Ga c e t a  del *2 de Fe
brero), y para efectuar su adjudica
ción y  seguir toda la demás tramita
ción a que haya lugar, conforme a las 
disposiciones vigentes.

2.° Autorizar también a las Jefa
turas de Obras públicas para que, te
niendo en cuenta lo dicho en el apar
tado anterior, procedan: ai anuncio 
sin demora y celebración de la segun
da subasta, que será, por tamo, desde 
luego, dentro de este ejercicio econó
mico de 1930, y a la adjudicación de 
las obras anteriores que resulten de
siertas en la primera y a las subastas 
sucesivas necesarias dentro dej. mismo 
ejercicio, y adjudicaciones pertinen
tes de las obras cuyos remates fueran 
anulados a costa de los adjudicatarios 
por no otorgar éstos la correspondien
te escritura de contrata dentro del pla
zo para ello fijado; debiendo conside
rar como no celebrados aquéllos nin
guna vez, y, po* tanto, para ios efec
tos de poder ejecutar las obras por 
administración y  aplicar, en conse
cuencia, la Real orden de 8 de Febre
ro de 1923 (G a c e t a s  del t i  y 16), es 
preciso queden desiertas dos subastas 
más que de las mismas se celebren,

3.° Autorizar también a las Jefa
turas de Obras públicas para que, en 
cuanto quede desierta la segunda su
basta de 'alguno o algunos de ios pro
yectos comprendidos en la adjunta re
lación, procedan, de no poderlos efec
tuar por administración a Los precios 
que por este sistema vt\ ellos figuren, 
a la redacción de otros nuevos, modi
ficando los primitivos como tengan 
por conveniente, con arreglo a lo ma
nifestado en el primer Considerando, 
y, una vez por ellas aprobados, se re
mitan, sin demora, a este *ilnistcrio 
copias de ellos y  relación i  pilleada 
de los mismos, conforme a i a Real o r
den de 3.0 de Enero de 1930 (G a c e t a  
del 12 de Febrero), y, sin nueva ira-
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imitación, anuncien y celebren con ur
gencia su subasta dentro del actual 
ejercicio económico de 1930 y hagan 
su adjudicación, y sigan la demás tra 
mitación a que haya lugar con arre
glo a los apartados anteriores y a lo 
expresado en"'el mismo prim er Consi
derando.

4.° Que los Ingenieros J e f e s  de 
Obras públicas, en cuanto celebren, 
dentro deí mes indicado en el aparta
do 1.°, la prim era subasta que por él 
se autoriza, remitan sin demora a este 
Ministerio la relación de los proyec
tos que hayan sido adjudicados pro
visionalmente, con los importes de la 
parte a abonar por el Estado de sus 
presupuestos totales y de ios tíe sus 
adjudicaciones a aquella parte corres
pondientes, totales generales de unos 
y otros y la diferencia entre estos dos 
últimos, que será la baja total, aplica
ble por el Estado, en la provincia se
gún dicha prim era subasta, en conso
nancia con lo m anifestado en el pen
último Considerando, y deben también 
rem itir relación análoga referente a 
los que redacten, según el apartado 3.® 
anterior, quedando autorizado este Mi
nisterio  para  hacer la distribución y

aplicación en la forma que tenga por 
conveniente para obras de reparación 
de carceleras por contrata y adquisi
ción y reparación de m aquinaria y 
abono de la adquirida anteriorm ente, 
del remanente actual más las can tida
des que según ambas relaciones que
den disponibles, y, como consecuen
cia, para autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas correspondientes para 
el anuncio y celebración de las subas
tas y demás tram itación subsiguiente 
de los proyectos que de tales obras re
dacten y aprueben dentro del crédito 
que del rem anente y cantidades men
cionadas se las asigne.

5.° Que en el caso de que en el mis
mo proyecto se hagan obras de empleo 
de materiales por adm inistración a 
más del acopio por contrata, deben 
las Jefaturas de Obras públicas corres
pondientes, pidiendo con la antelación 
debida los fondos necesarios para las 
prim eras, y los Jefe del Negociado 
de Contabilidad de este M inisterio y 
Ordenador de pagos por obligaciones 
del mismo no dem orando las órdenes 
para  la remisión de fondos, contribuir 
a no re trasar la ejecución de dichas 
obras por administración; e igual de

ben hacer, en cuanto se reitere a la 
ejecución, también por el mismo siste
ma, cuando así lo juzguen posible las. 
Jefaturas de Obras públicas, de la* 
obras mencionadas de reparación de 
carreteras cuyas primera y segunda su
bastas queden desiertas o sean rescin
didas, y en todo caso los Ingenieros 
Jefes de Obras públicas darán cuento 
previamente, o al mismo tiempo de ha
cer la petición de fondos, de la distri 
buc.ión en anualidades de los presu
puestos por administración, o importes 
totales por igual sistema, de las obras 
que por él han de ejecutar.

Lo que de Real orden comunicad? 
participo a V. S. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid. 13 de Maye 
de 1930.—El Director general, Martínec 
Acacio.
Señores Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio, Jefe del 
Negociado, de Contabilidad del mis
ino e Ingenieros Jefes de Obras pú- 

, blicas de todas las provincias, excep
to los de Alava y Vizcaya, Guipúz
coa y Navarra. Las Palmas y San& 
Cruz de Tenerife;,
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CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la-subasta para la construcción de las 
obras de la Sección primera, desde 
La Isabela a Villalba del Rey, en la 
carretera de la de Albadalejito a Gua- 
daiajara Gascueña,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor* D. Vicente Cólomina Crema- 
des, vecino de Castellón de la Plana, 
con domicilio en dicha capital, calle 
Villarreal, hotel, que licitó en Caste
llón, comprometiéndose a terminar las 
obras diez y ocho meses después de 
empezadas, por la cantidad de pese
tas 200.000, que produce en el presu
puesto de contrata, de 319.424,91 pe
setas, ,1a baja de 59.424,91 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que, en el más breve plazo, remita 

*el acta a que se refiere el articulo 8.° 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Mayo de 
1930.—El Director general, Martínez 
Acacio.
Señor Ingeniero jefe de Obras públi

cas de Cuenca.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de los puentes números 2 y 3 
sobre el Almanzora, en la carretera de 
Baza, a Huércal-Overa,

.Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Miguel Castillo Salvadiós y. 
D. Antonio Ducho Martín, vecinos de 
Madrid, con domicilio en esta Corte, 
calle Mayor, núm. 4, que licitaron.en 
Madrid, comprometiéndose a terminar 
las obras veinte meses después de em
pezadas, por la cantidad de 310.606,37 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata, de 406.021,39 pesetas, 
la baja de 95.415,02 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndoles que 
en el más breve plazo remitan el acta 
a que se refiere el artículo 8.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Mayo de 
J&30.—El Director general, Martínez 
Acacio.
Señor Ingeniero jefe de Obras públi

cas de Almería.

SECCIÓN DE AGUAS 

Trabajos Hidráulicos.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Castell- 
novo (Castellón), a D. Angel Aldanon- 
do, vecino de Idiazábal (Guipúzcoa), 
calle Mayor núm. 1, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 
73.306 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 92.213,10 pesetas, con 
arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta con
trata.

De Real orden comunicada lo diga

á V. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas, Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Mayo de 
1930.—El Director general, P. D., El 
Subdirector, M. Becerra.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
aguas para abastecimiento de Pozon- 
dón (Teruel), a D. Eustaquio Ca- 
sao Sebastián, vecino de Zaragoza, 
calle Avenida de América, número 
6, que se compromete a ejcutar- 
las por la cantidad de 58.095,00 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 73.427,07 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta con
trata.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Mayo de 
1930.—El Director general, P. D., El 
Subdirector, M. Becerra.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Illue- 
ca (Zaragoza), a D. Victoriano Ro
yo, vecino de Soria, calle de Ca
nalejas, número 4, que se compro
mete a ejecutarlas por la canti
dad de 62.200 pesetas, siendo el 
presupuesto de contraía de 71.503,09 
pesetas, y con arreglo a las condicio
nes establecidas en los pliegos que ri
gen para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar'del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Mayo de 
1930.—El Director general, P. D., El 
Subdirector, M, Becerra.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Cenicien
tos (Madrid) a D. Vicente Nozal 
Arranz, con domicilio en Arcones (Se- 
govia), calle de Castillejo, número 1, 
que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 53.187 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 59.487,49 
pesetas, y con arreglo a las condicio
nes establecidas en los pliegos que ri
gen para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. pam su conocimiento y efectos, 
con remisión de un ejemplar del plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas. .Dios guarde a V. S. muchos

años. Madrid, 21 de Mayo de 1930.— 
El Director general, P. D., el Subdircc- 
tor, M. Becerra.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido s 
bien adjudicar definitivamente la su< 
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de los ba
rrios de Larrea, Caiganeta y Nafárrua, 
del Ayuntamiento de Echano (Vizca
ya), a D. Angel Aldanondo, vecino de 
Idiazábal (Guipúzcoa), calle Mayor, nú
mero 1, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 56.161 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 72.002,66 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos, 
con remisión de un ejemplar del plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Mayo de 1930.— 
El Director general, P. B., el Subdirec
tor, M. Becerra.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

CONFEDERACIONES HIDROGRÁFICAS .

Rectificación.
Habiéndose observado algunos erro

res cometidos en la publicación det 
Reglamento para lá Explotación de la 
energía, inmuebles y productos se
cundarios del Canal y tarifas para su 
aplicación, aprobado por Real orden 
de 1.° de Marzo último e inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  número 66, co
rrespondiente al día 7 del mismo mes, 
e igualmente en el Reglamento de Na
vegación del Canal de Castilla y tari» 
fas para su aplicación, aprobado por 
Real orden de igual fecha e inserid 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  número 67* 
correspondiente al día 8/

Esta Dirección general ha dispues
to se publique la rectificación dé loa 
mismos a los efectos procedentes.

En la página 1.555, columna prime
ra, articulo 60, línea 48, del núm. 66j[ 
dice: “en que se haga constar el o b r 
jeto de la subasta”, y debe decir “eii 
que se haga constar: el objeto de la 
subasta”.

En la página' 1.571, columna p n k  
mera, artículo 53, lín$a 78 del núme*' 
ro 67, dice: “Los patronos de bar*' 
cas”, debiendo decir: “Los patrones 
de barcas”. ^

En la página 1.573, línea final del 
primer cuadro del número 67, dice:} 
“Mínimos de percepción en la aplica* 
ción de las tarifas de transporté para, 
toda clase de mercancías, una pese* 
ta”, debiendo decir: “Mínimos de per* 
cepción en la aplicación de las tari* 
fas de transporte para toda clase dé 
mercancías una peseta por tonelada 
o fracción”. m

Madrid, 23 de Mayo de 1930.-—«EJ 
Director general, P. D., el Subdirecj 
tor, M. Becerra.






